
y otros bicieronrespecto a" la ,. vlolaclón siste..
mática de los derechos del 'hombr.e y de" las
libertades fundamentales en Bulgaria, )r 'en Hun
gría; y 'Se adhirió.a las medidas adoptadas por
los Estados signatarios, a fin 'de invocar el pro..
cedimíento establecido en el tratado de paz con
objeto de asegurar el respeto a esos' derechos y
libertades. .
6. De conformidad cOI! la resolución 292 (HI)
aprobada por la Asamblea, General el 30 de abril
de 194? Iqs E'Stad~s Unidos, el Reino Unido',
Australta, el Canadá y Nueva Zelandia procu..
raron aplicar los procedimientos del tratado t
pero la URSS. se neg6 a. cooperar y seopusó a
que .las acusaciones de Violación de los t:ratado~s

fueran examinadas por los jefes de misión de .. '.'- . .,
Ia URSS, el Reino Unido y los Estados Unidos
en los tres países interesados, según disponen
los tratados. Además, los Gobiernos de Bulgarira,
HU!1gría• 'l Rumania se n.e~ar~~ a c~perar en la
designación de la.s comísíones previstas en los
tratados para que examinasen la'Sacu:s~cioneS,
pese a qu~~ los tratados disponen que tales comi...
síones se han de designar siempre que los jefes
de misión no consigan resolver una controversie,
7. El proyecto de résoluciqp. presentado pOr la
Comisión Política Ad H oc ~pide a 'la Asamblea
General que exprese su ,continua yCJ p,rofulilda.
inquietud ante las acusaciones. de violadbn de
los derechos ~elfP~~bre .,. de las ,liMrtades tuno.
-damentales ,endlCfios paises 's, además, cSu,pre,;,
ocupación por la negativa de esos países., a
cooperar en el esfuerzo de la Asamblea General
por hallar una solución, \:J

8. Puestoque, a pesar de la redacción aparen
temente clara de los tratados, Bulgaria, Hungría
y Rumania han declarado que los procedimientos
previstos en los tratados no son jurídiCamente
aplicables ,a las controversias, en la resolucién
Se pide dictamen a Ia Corte Internacional de

.Justicia ,para determlnarr ~.ptimeroj···' si los
procedimientos previstos en los tratado$se
aplican a ?j~les controversias; segundo, si 10~
países ex 'enemigos están oblig~dos 'a Goppeta1'
en el cumplimiento de dichas disposiciones; )~~..
cero, 'si el· Secretario General está autorf,z.adQ' il
designar, a. petición de una de las .parte& .,~P J~

.
136.:(;Qnforine al artículo 83 del reglamento.

,
po,nd,rá primero a votaclón el proy~ttG de reso-
luci6n de 'la Comisi6n Política Ad Hoc. ')

Por 48~oto$ contr4 6, y 3 .abstenciones, queda
aprobada !a resolUción presen~adl;J por la Comi..
slon Políttca Ad Hoc,

137. El Sr. MALIK (Uni6n de R#públicas So
cialístas Soviéticas) pi~e que se,ponga a votación
el proyecto de resolución de la U~SS.

Por 42' votos contra 6, y 5 abstenciones, queda
rechazadQ el proyecto de resoluc!cín de la URSS.

-> ~ ../'~ .!.:

Se levanta ía sesión a las ~ 13.20 horas.

!
','1,' V~ansei,()s DotUtn,(!tdOS, Ofidales del cuar,lo perw'do
. ' sesiones de la Asamblea General, Comisión Palmea
,d Hoc, 7a. a I5a. sesiones. '

~e.conociendo· que la' intervención extranjera
ftlJos asuntos interiores de Corea es inadmisible;
'~¡Reconotiendo que las actividades de ,laComi..
~ón de las'1Naelones' Unidas para Corea son
tocompatible~, ~OÍ1 estos principios y son un
imsfáculo para la '1Jniñcaci6n de Corea del Sur
Y'Corea del Norte,

; Resuelve disolver inmediatamente la Comisión
de las Naciones Unidas para Corea.
135. El PRJ~SXD;ENTE declara que la Asamblea:
General tiene ante si dos proyectos de resoluclón
el presentado por la Comísíón Política Ad Hoc, y
el que acaba de presentar el representante de la
URSS.

234a. SESION PLENARIA

C(!l~brada en Flu,r¡hing Meado'W, Nucva York,
el viernes 21. de octubre de 1,949, a 1(Ji 15 horiJS.

,'1

Presidente: General Carlos P. Róxtno (Filipinas).,
Respeto a los derechos del hombre '1 a

las libertades fundamentales en Bufga
ría, Hungrfa y Rumania: Informe de la
Com~si6n Politica Ad Roe (A/I023)

1.,'El Sr¡ NIS~T (Bélgica), Relator de la Comí
s,i6,o Política }j,d H oc, recuerda <J,u,e li! Asamblea
General, en SU resolución 272 (III) del 30 de
abril de 1949, expresó la esperanza '<le que se
adoptaran diligentemente medidas encohfor
midad con los tratados, a fin de asegurar el
respeto a los derechos del hombre y a las liber
tades fundamentales- en Bulgaria y Hungría.

"2. Posteriormente fué referida a la Asamblea
General la correspondencia diplomática entre
algunos signatarios de los tratados de paz, relativa
al funcionamiento del 'sistema establecido por
esos tratados para el arreglo de controversias.
Dichos signatarios incluyen a Rumania, cuyo caso
ha sido incluído recientemente por la Asamblea
General en su programa (224a. sesi6n).·c
3. Esa correspondencia fué puesta a dísposición
deIa Comisi6n Política Ad Hoc, cuyos miembros
escucharon también, durante sus debates ;1 las
explicaciones y argumentos presentados por nu
merosos representantes. As! informada, la Comí..
slón decidió recomendar a la Asamblea General
~u~ solicitara de la, Corte lnte11lacional de Jus
heta su dictamen sobre cierto numero de puntos
concernientes a la intepretación de las otausutal~
de los tratados de paz invocadas en esta cuestiórJ~

4. Por esta razón, la Comisión ha redactado un
proyecto de resolución, que en nombre de aquélla
somete el Sr. Nisot a la Asanólea General
(a/1023). Q

5. "El Sr. COllEN (Estados Unidos de América)
recuerda que en la 'primavera de 1949 el mundo
entero se horrorizo de los procesos y de Ias
'txtrañas confesiones de! Cardenal Mindszenty en
Hungría, y de los pastores protestantes en Bul
gada. En aquel tiempo, la. Asamblea General
expresó sU profunda .. preocupaci6npor las acu..
~ciones que el Gobierno de los Estados Uni~os
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cóátrevttttSta. ',un té.reet: 'lít;¡:itnnli>r-o·(j1'é I'l~l ;~emi'S;f8n.• '.' . " . .' r . ,
de ".eÓJ:J:fO'flntd~~ le~rJ.·' '1~~:qr$posi~t6tte~'__ ~Qb': '10$
tratados •,cuarie·' sI tina comi.sidn.' fnteg~radá ~G'r, . . ., . \ .1:'

un represenbmte. de u'na .,par,te .y 11 U'Jl, }e.x;cer
miembro deslgna<1o ¡tor ~l' 'S~~réta.rio G:~~eral,',', .", ., .. ",', -' ,.' \ \ '., , \\. ,serta una comieron '~on competencia par~ tlo.optat
una decisión definitiva y obfigatoria tsn elatreglo
de.t.lt;la oo~tr9~ersja, ~n casode que la otra parte
dejara de desígnar su. t,epre$entante; .Al tratar
de que la Corte Internacíonalde Justicia asesore
~la Asamblea qeneral, sobre si una de las comí..
siOnesprevlstas en los tratados puede actuar
con dos miembros, en el caso de que una- de
las partes se niegue a participar, no se pretende
privar a par~e alguna 'de 's~~",derecho ~ part~cipa'r
en las actuaciones. Se trat}~¿e determinar SI una
parte, negándose a desi~'r',0\1 su árbitro, puede
convertir su conformidad- ~\l arbitraje en un
papel sin valor. \,
9. Cuando la Corte emita su dictamen, que.. '
dará fuera de duda si los procedimientos pre
vistos en los tratados pueden utilizarse, jurídica
y eficazmente, para lograr una declsión definitiva
sobre el respeto a .los derechos del hombre y a
las libertades fundamentales en esos países.
10. Asimismo, la resolución dispone que se
mantenga la: cuestión en el .programa del pr6
ximo período de sesiones, a fin de que entonces
la Asamblea General pueda decidir, a la luz del
dictamen de la Corte y de' las acciones de las

. partes, qué otras medidas, en caso. de ser nece
sarias, habrán de adoptarse,
'11. Quienes se opusieron en Ia Comisión a la
resolución propuesta, sostienen que, a IS11, juicio,
son infundadas, las acusaciones de violación de
los tratados formuladas contra los tres países
e:xenemigos; sostienen, además, que el proce
dimiento previsto en los tratadqs no se dispuso
para tales acusaciones. Sin embargo, esos argu
mentos no pueden modificar el hecho de que los
Gobiernos interesados hicieron las acusaciones
de buena fe, creyéndola$ válidas; de que, a juicio
de ellos, el' procedimiento previsto en los tra
tados es aplicable a estas acusaciones, y de que
Una de la's partes de un tratado no tiene derecho,
por su propia falta, a frustrar el procedimiento
dispuesto en lo,s tratados.

12. Pero dado que 'esos argumento~ Jueron
presentados y que el Gobierno de los 'B..stados
Unidos 'Se ha comprometido al arreglo pacífico
de las controversias, a juicio del ~rador' es suma..
mente' conveniente que la AsamMea General
ayude' a las partes, requiriendo el a~esoratniento
jurídico d'esinteresado y objetivo 'C!e la Corte
Internacional de Justicia, para' decidir si las
disposiciones de los tratados son aplicables y de
qué manera, han de ser aplicadas. Añade el
'Sr; Cohen que 'su Gobiernpilse ha comprome!ido
a aceptar el dictamen de la Corte, cualqUIera,
que 'sea.
'13.:La.s Naciones Unidas se ba~an en el prin:
cipio ,del' arreglo pacífico, de las controversias y
del respeto a las obligaciones. iptern~cionales.
Existen claramente graves' controverSiaS, entre
'Bulgaría,. Hungría y Rumania, por una parte,
y vados Estados Miembros, por otra. Empero,
los Gobieí"nos de eSQs tres países han rechazado
una invifaci611 a. comparecer ante la Asamblea
~e.neral con '~l' objeto de exponer.su cas'o según
e~~$ 1(:) .ven,' y,' decooJ?era:rcon la J\.~'alttblea, ,en
tes e'sfuerzos por ,resolver contl'óversl?s que ,han
eonmovidó 'profufit:l:!tiitenfe a la o-pinrón' I p{tblfca
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:}"t:'\~á~f~:~~~~rp:~~~~t:~:H:rt
pr~~~U1,lli~to ~,t~bm~ido ~~ lp$, trata4o~ ,de;
J~ l:J~$$j S~ :ha ~~g~~o a'~lm~'smo·a <les~m.
sAA pa¡rte e,n la,~pl~,cacl0n <;l..edlcbo proceduu\ '
roda' estQcqnsfít\1ye u,na actitud s'steJ11á.t¡c,~;' e
no cooperación y de falta de respeto ~¿',11

~acione$ Unidas y a las obligaciones int~r~~
cloaales, 'que 'sólo pu~dtr provocar honda anst~d¡td
entre los Miembros 11 de ,la comunidad internil
cional, /~í

14. N? deja de ser silgnificativ~ el que. aq~cdlif5
delegaciones que, enel tercer perlado de seslon.:e~
se opus;¡~ron a Ia Inclusién de Iacuestión e(1\~l
programa de la Asamblea, hayan instado a q'd4
las controversias que' pudieran suscitarss ;se
resuelvan pc;r los medios de, arreglo. dispuestas'
por los tratados de pez. Al presente, cUando')~a
consta en seta que la Asamblea General se ná
adherido a las disposiciones-de los tratados, 'lf
mayoría de las mismas delegaciones se opone' á
[a aplicación de esas disposiciones. Por esto es
difícil 'saber cómo podrán arreglarse las graves
controversiaseuscitadas por las acusaciones. Una
de las tareas más importantes de la Asamblea
consiste en hallar los m~dios para arreglar pa~í~
camente las controversías, cuando las parteg;¡'<m
ellas no pueden ponerse de acuerdo., ,"
1S.El orador se pregunta de qué sirveesta
blecer disposiciones para el arreglo de contro
versias si, cuando realmente surge Una centro,
versia, una de las partes se niega a someter's~l~ª
esas disposiciones. Resulta particularmente simti~
ficativo parala delegación de los ~stados Unid~
el que, al mismo tl~m.pQ que se ruega a etnpl,~~t
los actuales procedimientos ,de Ios tratados ,lY;"~
apoyar 'su utilización, la URSS proponga ntle,~~
tratados y otros. s?p'uestos pactos <!~ paz. I."~~
el orador que, a JUICIO de..su delegación, no bei\e
'sentido hacer tratados 'SI. no 'Se cumplen. Lfi..f
tratados deben servir de instrumentos jttrídiq{)~
y p~ra d ajuste ordenado de las rela~iones erit~
los Estados: los tratados no son nI dehen Ser
utilizados como instrumentos de propaganda._~
delegación de los Estados Unidos se opone a l~
teoría que convierte a los tratados en Una facha~~
tras la cual algunos Estados rinden homenaJe
meramente verbal a importantes principios, 'f
después, en vez de aceptar garantías para .1~
observancia de esOs principios, urden medid's
fáciles de huída y evasi6n. ,':'

, . ..' . '~R

16. Es necesario hacer frente ~ los hechos. •~t¡
derechos del hombre son dehberada y Sl~~t
máticamente violados en Bulgaria, Hungríi'?i~
Rumania, donde un grupo minoritario ha tOnl~~O
por. la fuerza ,las riendas del g:obierno y trat~\ •.1
mantener:se en, el poder mediante la supr~slºn
de tpdo pensamiento y opini6n', indepéndient~~,
'sean cívicos o religiosos. Lo que se debate' "!
es una cuesti6n de progre,$O económico ysocl~l
bajo uno U otro sister{1a político; los r'esultad~}
del esfuerzo 'realizado por la URSS en todQ~'
mundo, con objeto de utilizar el movimi:
comunista mundial como instrumento para
canzar ¡sus objetivos imperialistas, son evid ,
en los tres paises. Esa política ,de la URSSl1.a~
difíotl que los países 'hbtes protejan., sus inshttlr.
~iones (temocráticas'por procedimientos '
cráticos.Hastá paises cornuni·stas que no,'·s
dinan por entero su po.lítica a la (le fa T.J
está~, suJetos,. a, ~enazas. e intimida~tqt;l'
'poH.troa ha extendIdo el letargo del desp, ,
por la E.uropa Orientat Hombres Ga:Íi6tlt~
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~ª~U .:la. vitalidad de sus ~ropi'a$, 'idea~s s~3l1. t' ¡e«;~~~m'¡ha'!d~; 1~~~'tfeM?'$~"",rs'itT'~~~!til~'
.donan los caminos de la razón y de ~a1iberta~ su·conseJl,t·¡'lT11en€o;. esten /io~l~~db'.s'a1?rbhfl)b.~· fa

den ,al l~:sorio a~jQ de la tiraJlía y de la esos .pueblas todo ,setl:bimleata'0'penidll1íen'1Jo.'pere'
\ Aun.aul1ante Ql actua,l perícdo desesio:nes pJ:ecI.sament~;a, jUici(!), de.lfll.$: pohlaci1>nes de lars

"~ Asamblea" General, llegan diariamente dem?cr.a~ias de t~po tfadicioaal, .la Ubel'tad d'e'
i~mes sobre nuevos actos de despotism.o en lá sentll~1ent?S y de p.e.ns'amiefl'toconstituye la
¡;a9 libre Checceslovaquía. esencia misma d.e la Hb~rtad" y po~estonada

L El. problema no es de aquéllos para los que les par~cetnjs,Qd:¡oaQ' que la QPr.esión ej~tcida
e esperarse una solución rápida y espécta-sQbre, los ...sent}mientos :y·,el peasaJílí),lienta. "Paíra

" . No puede haber progreso hacia una sola- .' esas. demOCtaC;l~$;, la.,tlxp1ie;sión.·· del pensamiento
¡fI@n sin un reconocimiento más universal de' medIante, lap!l'labra ypor la ,1.?r~nsa constituye
qUé los. gobiernos debenfu~damentarse en el u~a de l~..s .mas. sagra'<la.s PQS.eS1QJ1es,y el hecho
~$fmtlmlento constante' y libre de los goser- rmsmo de que los ªdua:les. 4ebatessean pasados
na~}>.s. Adern~s, la experiencia muestra que. sólo por alto.en los, diarios de Bul~ada, Rqwania,' 'K

I
~U~l1C?S Gobiernos .. que reconocen los derechos ~ungríá, demuestra la inexistencia de drchá
~ ~SICOS de tSUS pueblos son capaces de respetar libertad ea esos paises. . .
i~.I.}ierechOs d.e otros p.. ueblos.. y de.. otras nacione.s. 24., Pero los dictadores y tiranos'de' todos'~tÓ$
,~fí Si, asumiendo sus responsabilidades con- regímenes reaccionarios no se.· hiln , 1imita~¿{' á
"Ügtas hacia los pueblos de Bulgaria, Hungría y ilnpeíl'ir la expre~ión del. pensam.fept().' J:JÍ~&fante

anía, las naciones fueran capaces de tra- la palabra o los bbf?s, medi«?s de. ~ubJidd~ª,.d~l'
l. r de consuno para ponerse de acuerdo sobre pensamiento, Los dictadores rastrean 'el.• pensa..

g,tutas mínimas comunes en 10 referente a los miento, ha:~'tasus orígenes 'ndsnios';perslg(1(~n '14
4)rechos del hombre y a la libertad de lapersoaa fe y.las esperanzas metaf'ísi~'s rná~ írlfima'sy
b.\ttnana, fortaleCerían enormemente los cimientos nobles, no sólo en sus rhariifestacidnes exrérioré:s
sgbre los que se ha de edificar una paz duradera, sino también en el san.tuariCi> interiér del 'alma.•
~,lréxito de todos los esfuerzos para mejorar lá&~ Sus poíícías van tras, él,hasta esaspnofuudiclades.
ti.ela.ciones inter~acio.nales .. y pa.ra. que v.ivan y Y lo destruyen" 10 .cual es algo .quehastaahera
~~fean las N~c19ne~;Unidas, .depende en deñ- nadie se atrevió a hacer. . .
dllJya de la eliminación de todas lasfo~mas de 25. ~ierrta~ente. ~sta Asamblea no debe igit,orar
t1!")nía que pesan sobre las mentes y las almas semejante situacíón, Si la' Asamblea duda~ sU e

~¡Jos hombres. de!J«u-está daralnente. determinado IpOr la :Cáirt~
~tLa libertad puede sercompartida'por todos . mlsm~. En el párrafo "C 'del A:rtículo'~Sde 'lá:'
Its" homh!"es ~ todas Jasnacl~nes:, l~ h~ertad Carta se pide. "a 'as Naciones.U~idas, que ,prole
p,l\.~e unir a los .pueblos. La tíranía ,Inevitable.. J:!1uevan el respeto ub¡'v~rsal a' les. derechos.<fef
'~te ha de dividirlos. Cualquier progreso, por hombre y a las UbertadesfUrld~menfaleSl'cl:(}

. ~queño que sea, que se haga al tratar la cuestién todos, sin hacer distinción por motivos de ritz~.'!
~~teada ~n~~ la ,~samblea, será. un pro~reso sexo, idioma o religión. ~ . ,
~c1a el objetivo básico de la-s Naciones Unidas : 26. La ~uest'i6n es saber os'f Iá Asamblea está
~~pa~ con justicia y la libertad para todos. facultadtrPára'intervériH·.AUfes.:.dQhd.e comienza
a¡r El Sr. LAPIE (Francia) hace notar que la la dis9ftsión y donde debe definir-se clarametttc'
Á'~blea General tiene ante sí la conclusión pro- la- 'reJ~ión cntre el respeto a 13.'s· rHbettetd'es' X tá·
f,fsi(~nal' de Una discusión fundamental. En el eficacia' del 'derecho. Respe,cto a ello, lá'As~trlbloo
Gdi'so de la discusión le han sido referidasttluchas .~:eJ;ebe .advertir c~n lejos pu'ede y debe' fr.' En
fitua.ciones J?at~i<:ulares :se ha .m~ncionado .a:~,..dtapto a ello, debe tet1~reuid~d.o de~v~titre,~~~~7,
iblernos e ~ndlvlduos; ,acusados y Jueces, legls- raClOnees que, en ve~clle servir a 'Sus prOposltos,
lidores. y agentes de poli(;ía, perseguidores y los perjudiGarían. .. l.'.':'"
4\erdotes, y dictador~s totalitarios que tetoz- 27. La ;situación es l~ ,sigu:i'enttr: coÍtJ.\f<ifttne'a 'IW
~nte 'se oponen a la individualidad .del alma;' Carta" las Nacionés Uhidas'$QIl '~1 'guardM;:R'¡d'~'
tJ!entras tanto, despuntan en el hOr1~onte los las hblertades 'jundamentale's· de 4a bUffila,nidad:'
,i'rabríos contornos de los patíbulos de Budapest, La Declaración.UJ!'ii¡y:e:rsal, de l' De;F~Gh:0'$'l' d~~
'.las 1Uazm~rras de Sofía y~e .los sacerdo,tes Hombre:en~mera!y .d.efine· los' dér.~<thósy 'lrib~rq
,manos aseSinados. ante sus altares. tades.esenclales· de' la humanidad. Ni(!)"'Ubstartlte1
~1t .La delegación de Francia \Se ha esforzada mientr~s. los:· eiudadanes no .. diíSpéngan ,t\té? ~Uña·
'.osamente en el actual período de sesioaes, j urisdicci6n, internacional) "na'·h~9rá, ut\t 'órgaaa'

, en el preced~~te,por mant~n~r la discusi~n j~ríd.i.c~ tQ~s ~~Q,9~e1. p~, s¡,·~~~o,...p.~~dfl,~~n'V~,;
"., el de los mas elevados prmclplos.· Fran~l~ t~gar, Jp~~ary a<ltPIJl,l})tr.arr., $al\c.,10J;le~:, cPP"lqlp~r"
~filpre anhela el triunfo de la libertad, que fUe cmhdaa. '. , ';-"~¡/';
~". ·rimera én proclamar al mundo.;.•'siempre ~s 28.. Sin embargo, el proble~.a .plan.t~ad9 h(;)y~s

nte sU deseo,. herededado de antlguas. t~adl- excepcib.~al.Q1:teda. q\l~ '~91uciQíi ~ar-~. ,d~.f~ndlt~
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. 'e~ en respeta;r~ .~na vez ,tt,tas, fundar-asu CO~clUld9,:tratadas c~~.' otr~;f .:Po~\*~l:'$, '~'(j~r

Ion en ,los ~tlntlplos ~undamentales ee '1ie$" fot~:e',;t l~~cualés ~p'spe~ec~O'~:'det,1tcrr#lit~'lJ,a'n

y de. garantola '<1e laLs..:hbert.ad..es h~ana.,s'.. de de str , r~s~e.•,.'tad.1P.,'s, e-n.. '.' ·l.~.•,.$.· ,.~A.r~.J.s..•. '11a.).'s~s. '. '. a:..;~,rt.1.~t..<f9:~,.
ancla de la ley y de respeto a los ,trataaQs. Las ~?t'ehCfa~ .~~n~~~ta~t~$l "é'S.~J1i~P ':,q:~~ }1(;) "$+e

~. ¡ Los miembros de la Asatt1bl~aJ General •no r~spetaJ:]-esos<t~re~ños'; :Uff~ ~911t~Q'\Te,~~J~ .a~" $tttT;
~n. .. pe.t.man.. "t~cer i.m.:.pas1.·ble.s dada .la. gta'v~.,.l~..~. g;tdo .~sl~]:ítr.:e g;tupc)s ~e ;F'.'~o~~p~iá:.s~ J c;qrit9 ,~eb~,
,., "'~t .ó" '. ,. r b" f·" d···· lr- 'Vio"" r,esolv-etse 'l'a.- có'ntrovetsráP'.'· 1 ,. ." ~ '.' ," ,,)¡Sl.0aCl n, Jamas en a IS orla e .. a . .: ,', '. ", <:. .... ~ nu r. ,...; '. ¡~';~, ,.;~~,¡¡p,
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adro y la .dlgnldad del hombre•.' ~~p~'~JiaJ:e::._n(,¡qa~ft:.q~,...~OB~:ltOV;~~Sl~:~~ . ,
B~cil eSoCo11lptender que un poder y Ulíla d~$I~a'rállJJ::!átP~ttC)) y,J~~~ ;'~\tt\:)1t~$¡);:; ~!~ . :
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ej~lfip1~i\f ,un "tercer
puede aC'6ptarse~: ,, , , ;,'
3'8. "El p,{bc~dlnHerit9iJé i~rQ~tr~)'~!, es un ',.
dímiento vpfUfitariQ, 'eh' el :c'u~U el' 'consent!
de his .partes es esencial ;iíop~ede ,réalizar$~
ausencIa del representante de una de las pa,rfes
Por esta razón jurídica, esa parte del proyel
de resolución\resulta completamente inaceptablet
Es iacompatible con la noción misma de atbl1.;
t · · ,.raJe.' ,i::' ", .

39. Es inaceptable, además, por otra raz6n,L~[i ;~¿t"~:o~~j
representante de Francia, ya:' ha aludido a"l' , 1
t d'" , del bítraie ' b d ' 1 'l'll o~~adetanradícíon ar 1 raje asa' o en. e conseat ~ l'~"rey, en '
miento de las partes interesadas. Ahora se rM~l ~
tirá a otra tradición - la de laobservancía ~ ; i~tpria: "'1 n
l t d ti'. tra Ias m&; ¡~1'1a,~1bert. os tra a os -. como argumen o J' ,on ra as.p\~"" j'~,'... f,~I'!.,rv,.íente
guntas IJI y IV. En la Carta eVt las Nacujn~~ )'
Unidas s lit 1 cesid d .!,i 'taGfQl)eS delni as se reca ca so emnemen e a ne eSI a \'Jo. luda sumís
observar los tratados, y en Ios debates efectua:cl~'~spertar (
en San Francisco fueron derrotados aquellos que l' d
deseaban incluir en la Carta un artículo en fawr ,0.\..5ta .. a..
de .la revisión de los tratados. Está, pues, firm~q ".&" El Sr.
mente establecido que la Asamblea Generaln,Ó' lW:~{ aun a
puede revisar los tratados. Indudablemente; '~if 1i>...·.resentan1
revisión de un tratado no está ni puede estar ii~o que e
dentro de la competencia ni cde las obligaciones 9~~. se ref.e
de la Asamblea. '", Mi'smo que
40. No obstante, en las preguntas m y IV d~l"do~e r~i~
proyecto de resolución está implícito el pelig!O . Presid
<le' que la Asamblea pueda ser nevada preciSá:' ~;' , "1

mente a la revisión de los tratados de paz, :En m-ente . o. '
efecto, en esa parte del proyecto de resoluclód, ~~nte el pe

. Itados Urse. llega a proponer que la Corte Internaclorisl a"A:samble:
de Justicia legalice de antemano la reforma clet 10""·;s,)0'n, Co,n
procedimiento previamente establecido en '¡~i .

d 1 b tit t E toes ;< nte de 10trata os, y que o su s 1 uya por o ro. ss o' es este estado
fácil de demostrar. La organización de tuyá l~,delegació
comisión de arbitraje en que no participe' ot
representante de una de las partes, o dicho coíl' ~t El Sr,
otras palabras, la organización de una. comisión. (liben aclar:
de arbitraje cuya comp?si~ión ~ifiera de la pry~_ ~t la cual
vista en los tratados, signifícaria la reforma (le \-:Es porque
esos tratados, Si la Asamblea adopta esa paxt~, porque la pé
del proyecto de resolución, habrá. iniciado I~ ~óuerdos in
revisión de tratados, procediendo en forma cot).o. ¡N1aciones U
traria a los principios generales del derecho,' y ¡al'~ intervenii
del precedente establecido en el ~caso del Tratad.9 Pl,Fot qué, 1

de Paz con Italia. ' .;4pruebe la
41. La actitud de la delegación de Francia no' 'lacionesU
se basa 'en el interés personal ni ha sido tomads ·naeional de
con ligereza. Es consecuencia de Un estudié gregunta, 1
meditado, en el que se han tomado en cuenta l~s! ;imple.
intereses de todos los países y de la prop,tl!. :4~~ Los 1
Organización de las Naciones Unidas. Desca~~~ ,$ls adictos
en el profundo respeto por los verdaderos ptln,¡, r!lgunos pa
cipi?s ~ue constituyen la base del derecho inter~ ,¡«ungrfa y

on Ira disposiciónacI a. '.\ '
42. Es así como la delegación de Fran'via apoy~¡ ~'ide Londr

'd die I~aaderos re!enérgicamente la tea' e someter a a orte I ~ ,,~.ueblo, con
cuestión de la existencia de 'una controversiaí !~
solicitando 'su dictamen a este efecto, a la V'6~ ,fr~io del PUl

que previene a la Asamble~, en contra. qe .l~\$. '~I,','8.... ' El rel,
preguntas In yIV, con las cuales .se sohclta ~e "bla de g
la, Corte qUe. apruebe. tina reforma del proceq,~~¡ Il Sr. Die
miento de arbitraje establecido por los tratados\' ¡lente fuer:
Tal innovación es insostenible en derecho ll\ "aquia. ¿D
rel~~i6n con el prinfipio de .arbitraje; y. p,a§~~~ ! abisdto el
pehgrosa porque abre' 'el(. cammo a la reVIS101,l! ~t; .~casó en
los tratados.. ",t!t~r 1itf EstadoE

, ~.~.t! .' :f~,lici.na del
43, Enconc1usi6n, la delegaci6n ae' FrátlQ[l&:
votará por 'el proyecto de resolución ' preae11ta~
p~r.~ la .Cot:nisi6n,..Política.,Ad ,1-lcerJl~ro:A1á.nlFí~~ ..

l. .. ]

'u rd ~ , t "l4J' d' '6,' ,,j'ac.~e,.a. ·J) acerca -..;toe es, a, B".ma ,eslifolacl n" pe(;l'I""
ránal Secretario; General ,de las,'Naeion'es UnidaCS'
que nombre a ese tercer 'ár-Witro.
30~ En el caso sometldo a ,discusión, los 'dere...
chos del hombre están prote~idospor tratados.
Esos tratados dis~nen la intervenci6n de una
figura eminente de la Organizaci6n de' las
Naciones Unidas en el procedimiento de arbi
traje: he' aqurotro argumento en favor de la
competencia de las Naciones Unidas. '
31. Así, en este. caso excepcional" todos las
circunstancias se conjugan para hacer posible
que estén garantizados los derechos del hombre
dentro de la 6rbita de las Naciones Unidas.
32, Tras negociaciones, canjes de notas y abun
dante correspondencia diplomática, Bulgaria,
Hungría y Rumania, acusadas de violar los
derechos del hombre X de violar así una cláusula
de los tratados de ípa~, se niegan a designar
árbitro. Aseveran que han observado todas las
libertades y que, en consecuencia, no hay motivos
para someter a juicio su política interior. Con
sideran que no. existe controversia.

33, El problema debe ser resuelto, pues, por
una petición de dictamen sobre si existe o no
controversia. Con toda corrección, en el párrafo
3, preguntas I y II,'Se hace la propuesta de que
se 'someta el problema a la Corte Internacional
de Justicia. para que dictamine. Conforme al
Artículo 96 de la Carta y al párrafo 1 del artículo
65 de 'su Estatuto, la Corte Internacional de
Justicia puede ser consultada por las Naciones
Unidas sobre la. interpretación de los tratados. y
puede entender en una cuestión jurídica, tal
como una controversia. Las Naciones Unidas
deben apelar, pues.. sin vacilar, a la Corte. Su
dictamen será valioso porque estará bien fun
dado. De este modo, el imperio del derecho irá
a rescatar las libertades en peligro.
34. La Corte ha de decir 'si existe controversia;
si dice que la hay, dirá también si deben apli
carse las disposiciones de los tratados de paz, y
si, en consecuencia, Bulgaria, Hungría y Ruma
nia están obligados' a designar sus árbitros.

35. Como es sabido, el dictamen de la Corte
no es obligatorio. Sin embargo, con objeto de
demostrar su respeto al derecho internacional y
a la Corte, ¿no estarán interesadas las partes
en designar. sus representantes, en tratar de
ponerse de acuerdo 'Sobre la designación de un
tercer árbitro y, si no consiguen ponerse de
acuerdo, en que éste 'sea designado por el Secre
tario General de las Naciones. Unidas?

36. .Por esta razón, la delegación de Francia
está firmemente en favor de esa parte del pro
yecto de resolución.

37. Por otra parte, la delegación, de Francia
pone en guardia ~ la Asamblea contra ~na acción
que' considera mas arriesgada: la pr{Wlsta en las
preguntas IU y IV del párrafo 3 del proyecto
-de resolución. Esta delegación ha. votado en
contra de esos párrafos en la Comisi6n Política
Ad Hac. En ,esa parte del proyecto de resolució~
Se pregunta¡\a la Corte 'algo que no. p\lede ~1
debe ser preguntado. Se le pregunta SI no s-erla
posible. form~r .una comisión de arbitr~je en
ausenCIa del arbitro de una Qe ·las partes; en el
taso de. que Bulgaria, .' Hu,ngría y Rumania se
negasen a designár sus .árbitros. De este modo,
la -comisión de arbitra.je se formaría con .un
árbitro .... designadocopoJi;.. el· ..Reino. Unido,- "pOI';
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~,gue las preguntas III y lV set-ín suprimidas Estados Unidos? ¿Y~c6mo ha llevado a cabo
wsdtante la votación, De modo especial pide a esa encu~sta? El orador no cree que exista ~n
l$;.AJsamblea que las suprima. Desea, por cierto, Checoeslovaquia el 'Sistema de GaUup para laves
,q~a la Corte proceda a la interpretación de los tigar la opini6n pública; tal vez sea mejor el
tratados, como puede hacerlo conforme al Esta- sistema de Ia Embajada de los Estados Unidos
tuto, pero no a s~ revisión, Si la Corte decide de América., "
q,~e,o ~~iste un,a controv"ersi,a," Francia con,fía en 49. El 'Verdadero motivo por el cual la Asam
que Bulgaria; Hungría y" Rumania designarán blea está discutiendo este' asunto es que .. 1os
s9~ .árbit,ros con arreglo al procedimiento esta- grupos de imperialistas, aliados de los Haps
mecldo en los tratados. burgos, o de los Horthys, de los Hohenzollems
44. Es de' esperar que, l~nte el juicio 'Sereno del 1 o. de los Coburgos, no están en situación de
más alto tribunal internacional, esos países com- vender sus países a los extranjerós. Bien Tun
prenderán la. necesidad de respetar .e.l imperio de dado resulta el sentimiento de desengaño y de
la ley, en virtud de suresponsablbdad ante la frustraci6nque se experimenta en Wáshing1:on
historia. Francia, que tanto ha luchado y ~i1frido y en Londres; pero para los Gobiernos de Bu1
por la libertad y los derechos del hombre, expresa garla, Hungría y Rumania son más importantes
la ferviente esperanza de que las sombrías lamen- los intereses de' los ciudadanos de sus países
taciones del Este puedan ser acalladas, .no en la que los intereses de ros imperialistas extran
muda 'sumisión dela celda 'carcelaria, sino en el [eros. Los pueblos de esas tres naciones no
despertar de los pueblos a la libertad recon- quieren ser explotados. Han cerrado para siempre
quistada. , la puerta a la explotación extranjera, a los
45. El Sr. DR01l0JOWSKI (Polonia) manifiesta intereses económicos extranjeros y a los accío
quet aun antes de escuchar la declaración del nistas extranjeros. Están reconstruyendo SU
representante de los Estados Unidos había pre- economía sobre nuevas bases y no tolerarán
visto que coincidirían en algunos puntos, a los golpes de estado, '
que se referirá más adelante. Peró observa asi- 50, Por eso, y como recurso postrero, se pide
mismo que hay además otro punto sobre el que a las Naclones Unidas que actúen en favor de
están de acuerdo. El'representante de los Estados esos intereses económicos egoístas. ¿Va a tolerar
Unidos inició su declaración con las palabras la AsambleaGeneral esas tentativas contra pue
IISr. Presidente tenemos que considerar nueva- blos pacíficos y libres? ¿Va a tolerar Que una
mente •.."1, El Sr. Drohojowskí comparte plena- Organización instituida para fines pacíficos se
mente el pesar que siente el representante de los transforme en instrumento de la guerra fría, y
Estados Unidos porque una 'Vez. más se pide a de contiendas internacionales?
~ Asamblea General que trate el tema en dis- 1 '1 • b
cusión. Confía, sin embargo, en que el represen- 5. El Sr. Drohojowskipide a os miemt ros
tante de los Estados Unidos comprenderá que que consideren los hechos como son y no como
este estado de cosas no ha surgido por culpa de los propagandistas del imperialismo desean pre-
la delegación de Polonia. sentar1€?s.·

52. Dos acontecimientos ce han ocurrido en el
46. El Sr. Drohojowski cree que los miembros transcurso del actual período de sesiones de la
deben aclarar sus ideas,~qn respecto a la razón Asamblea General, que se relacionanpartic~'" l.

por la cual el tema fue' nuevamente presentado. .Iarmente con el aspecto del problema de tos
¿Es porque la Carta está en peligro? ¿O acaso derechos del hombre. y de las libertades funda
porque la paz está amenazada? ¿O porque ciertos mentales que ahora se examina. Estos hechos
acuerdos internacionales han sido violados y las ocurrieron en circunstancias diferentes, pero
Naciones Unidas se sienten obligadas; por tanto, están relacionados entre sí. .
a intervenir? Un triple "no" es la respuesta.
¿Por qué, entonces, 'se pide a la Asamblea que 53. En el primer caso, la Comisión Polttíca
apruebe las continuas intervenciones de las Ad Hoc, .después de deliberar durante una .
Naciones Unidas, y complique a la Corte Inter- semana, más o menos" recomendó que se adop
nacional de Justicia en este asunto ?,Para esta tara una resolución en sesión plenaria. Lo hizo
pregunta, la respuesta es igualmente clara y a pesar de que algunos representantes expresaron
simple.. dudas legítimas respecto a los. méritos qe.}a
47. Los Estados Unidos, el Reino Unido y causa y a la cordura. de tal paso, y su ~opmiOn
sus adictos se sienten decepcionados porque de que tal actitud revela la tendencia a extender
algunos países ...... y especialmente Bulgaria, el fmperialismo. .
Hungría y Rumania - no tienen ni el deseo ni ·54. .En el segundocaso, después de prolongadas
la disposición de obedecer órdenes de Wáshington audiencias en las cuales la mente de los jurados
y de Londres. Esto, porque han establecido ver- fué envenenada por una prensa ostensiblemente
(laderos regímenes democráticos, emanados deloarcial,sedicfó una sentencia de culpabilidad, a
pueblo, controlados' por el pueblo y para bene-p.esar de~~~xistir legítimasdud~s; .. con!ra ,once
ficio del pueblo. ciudadanos" de los Estados Unidos, Siendo el
48. El repre.sentante ,de .los , Estados ..l!nid!,s único motivo sus ereencias políticas.
habla de gobiernos de mayona y de mmona. 55. La delegación de,poloniaestitrta. que la
El Sr. Drohojowski estima que está completa" recomendacíón de la Comisión Política Acl Hoc
mente fuera de lugar al referirse a Checoeslo- es perjudicial a! prestigio ~~ las NaciC?v.es
vaquía, ¿Dónde, cómo y cuándo ha realizado Unidas y de la Corte Internacional de Jusbcla.
plebiscito el representante de los Estados Unidos? Si llegara a aprobarse esa recomendación, el
¿Acaso en las antecámaras de la Embajada de daño 'que se haria 'sería mayor.
los Estados Unidos en Praga, o quizá en. la. · 1 A
Oficina del Servicio de Información de los 56. Con respec~o al asunt0C1.ue t~~~a .a • .sam
:.... . blea, la d~legaclon .. de P?loma, sm, re~br. en

< • 1 Esta cit.a ha sid~ extraída del acta taquigráfica de forma. detallada l?~, motivos qu~ ha¿ad~va:
~1a-c234a.· sesI6zrplenarla;---.,.-- -.~._-;---.._~ .._-._-._~ ,. 'GOnOCer~a-la-,.COml~10n,~desea-fotmUlaLnUee _....~
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.lQSi1ims,tados, UIlMó$ y ,del RobrG' 'Wnido;A(
r~tte ;,losi¡ntetese's 'e'G~namtQ()lS y 10$ ., ~'le·'

~aOtiQfi'ar!O$ pt'G 'fasiji~$t~:s •de 'lostros .pa,' .
babrta~ 'Sido 'los beneficlar'10S file aforttlll
golpes de ~stacl'o'fa'séi:stal$.. . 1

60. .Sl esos Qobietnos 'se hubiera11S0111eti
1a,'$ reclama~iQhes .de lQs~mperia1iata$ extran] .. '

~a!i:i~:d~rr~cf~d:~~n~~~c\~t~er:~s()i~~:~~aP:~~
respectivos palses, Muy grave habría' sido, ciettq~
mente, la responsabilidad que hubiesen tenido qQb
asttm:ir ante ,la posteridad: La delegaci6n:U~
Polonia 'se siente 'complaCida por esa actit«a
firme y bien fundada.)
61. No se p~ede pasa.' p-or alto que los con$p[~
radores.. faSCistas, de Bulgaria, ..Hungría .y
Rumania perseguían, como. propós1to final,lk
gtterra~ que es el más grande crimen contra !t~
humantdad. e ;

62. Este es el punto esencial de la cuestl6~,
Los representantes de intereses económicos q~
los Estados Unidos.1 de!' Reino Unid?, avt1dt\d9~
por teleane,nt~s reaecionanos de Bulgarla, Huugila
y. Rumania, se n~ga~on a aceptar el nuevo ordétt
de cosas establecido en esos países. La t1aclonA~
Íización de la industria )1 la reforma agraria h'tiu
afectado, directa o indirectamente, los inteNSes
de los países capitalistas, preocupados como est~tl,
no por el bienestar qe las grandes masas, smo
tan sólo por sus propias ganancias. Esos grupo~
económicos no_ v~.c!la!l .~n. promover golpes ld~
estado, cuya finaUdaa última es .¡a guerrüJ~1
mundo presencia 10 que es tan sólo un aspecto
de la guerra fría dirigida desde Wá·shin~.1l
contra los intereses de la paz y de las Nnciolies
Unidas. . '
63. A pesar de reiteradas 'negativas, el Sr. Dij})
hojowski vuelve a afirmar que los acusadores.lf
en par..t..1ict!lar .l.~s. POb,ie.r.nos d~ 10.s Estado.s Unld.9~.
y del ReluoUaldo, desean imponer en los tr~
yª,jses·encuesti6nun.moda de vida adecuado a
'Sus. pr?pias!lna,1idades imperialistas.
64. Bulgarla, Bungda y Rumani·a han recha.
zado, como es natural, Una interpretación de 1(jS
tratados de paz que va. contra su soberanía. En
consecuencia, 'los Estados Unidos y el Reino
Unido tratan, en las circunstancias actuales de
utilizar ~l mec~mismo de las Naciones Unidas.y
de la Corte Irit~rnacional de Justicia en su propio
provecho. :
65. Se han formulado acu~aciones se~ún 'll1"s
cuales la libertad de culto) de r~uni6n, de pte"~a
y de publicación ha 'sidorestrittgi'da en lospai,ses
de democracia popular. Sin embargo, no han sido
refutada'S"'las declaraciones de la d~legación :(fe ..
Polonia, (uaudo afi'rmóqtte, en realidad, ¡In
liberta'd de culto es fomentada por tos respe~"
tivos Gobiernos de esos tres países, ~ue propor...
clr)nan, pbr ejentl?to, una contribuciófí gefiereS~
para la consttuccion y reconstrucción de iglesias.
La delegaci6n de Polo11:ia invita a los o.cusadot4$
a examinar las con'stitttdones de Bulgaria,Iitup:
gría )" .Rumattia y comprobar las garantía's Q~o

a.m ee dan par~ ¿ejercer la.Ub~tad 4e cutto..•:'.:"..... 9
$e ha heoho nmgltna refutaCión, 111 es po~ve
hacerla en fOfrnafundamental. La delegt\.cióQ.~'
Folonia 'uapreéisado .gue.. 'la libertad de t~Wt~....
de prensa 1 dep.ublica~i6n .es ejercida· J.1Or~...f
pueblo en ,1:ieneficiod-e las grandes masas, y ,
no está sometida, 'como en los paises burgu, .
a la ¡fisoalbac1ón y la oensurade facto d~ .,.u~ Cl

·cuantos en"bentlfieio"de"unos"oo~¡"~'-'"'''' ,,,l,.,

ftl1ent.\~ las 'f;a:~oae.s pC»~ •.·.~a... S,t.:u.ales~ !se. ;opuso... ,. Stl
!Qpo.m.'e. ~'. 8.&.' :. r.p.p.oond.rá ':t'enltzm.'...en.t~...~'a,. lacontil'l!ut\
i·nterven~i~nl·ia.o· ¡l•. Na~lQR~' :Un'idal$ en los
'$.'Sunfi9s :l,ntemos de 'Bulgaria.'Hungria y.
Rutri~nia. ' , ' ,
57. Se ha admitido universalmente que ~t.tando
existen dudas' -legitimals lJilO laeb1l .emptehderse
ntngutln aeclón 'positiV'et. Sin et:r.lbargo~ los que
auspidan UD'a acción en-el caso pJJesente no han
añrmadoque tengan prutbasde qU6se han
violado los derechos' d&l hombre y las Iíber..
t~des fundatnental~s; soselenen, shnpiemente, qne
tienen <1u.das legEttmas'. Con un argu.m.,ento tan
frá.gil, han .impuesto 'stt recomendación a la
Comisión. No añrman que los tratados hayan
sido violados; aseguran, tan sólo, que los, tra
tados' pueden habét".,eide violados. No se ha
producido ninguna prueba, Jlíli se han formulado
acusaciones bien fundadas sobre Jas presuntas
injusticia's cometidas en Bulgaria, Hungdao
Rumania. Los ataques in,iciados contra la htds
prudencia o los precedímientos judiciales de esas
tres paises - ataques pa.:ra los cuales.. las Naciones
Unidas constituyen la tribuna más inadecuada -
están basados en las diferencias que existen.
entre estos países, y otros, como los Estados
Unidos o el Reino Unido, Con esta base, se ha
reclamado el derecho a abrigar una duda legitima
r no 'Se ha presentado prueba. alguna en apoyo
de ese derecho,

58. C~n. argumentos tan frá~i1es, la máyorla de
la Comisión - y el orador recuerda a la Asam
blea General que la mayoría 'se abstuvo de votar
sobrealgunaset1miendas - desea que las
Naciones Unidas contravengan la Carta, violen
la soberanía de Estados independientes y per
turben la paz internacional. Asimísmo, esa ma..
yorla quiere colocar a la Corte Internacional de
Justicia en una difícil situación y menoscabar 'Su
autoridad. Partiendo de la ridícula aserción de
que alguien tiene dudas legítimas, se pide a la
Asamblea General. que inicie una sostenida cam
paña de desprestigio contra las democracias »000"
lares, precisamente contra los países qtte -no
estimulan ,sino que extirpan el fascismo, cosa
,gue no hacen ,los protectores de los hitledstas de
Bonn.
59. La delegación -de Polonia objetó esos erró
neos razonatr'dentos de la mayoría. con p,ruebas
documerltadasy argumentos ,.solidos, a pesal de
que lal..llegálid.ad de lapres.cntación misma del
caso debió haber hecho inneéesaria tal acción.
En repetida-s oeasiones, explicó que el asunto
está fuera de la (ompetencia de las Nadones
Unidas, considerado desde el punto de 'Vista de
~a Carta,. (j) del de los tratados. Declar6' que los
tres ~íses de dem.ocrada popular, al aplicar
respectivamente el artículo 4 ó 5 de 10$ tratados
d~ paz, n.o han hecho más que conducirse de
acuerdo ,c:onsus obligacicmes eontractuales.Si
no hubieran actuado como 10 hicieron, disol..
viendo dentro de 'sus 'territorios organizaciones
poUticas () ~ititai'es de :tipo fasciMa, e impi..
diendo la eki'stenda y. la actividad de organi
zaciones cuyos pTopósitos eran negar al pueblo
$tts' dere~o$ democrátidos, se habría suscitado,
s'in duela... un caso de' violación, de\! tratados.
Ninguna. duda cabe de que 10$ condénados,(ftl
~ulgaria, Hung,ria y Rum~,nia tenían el propó..
Stto de derroca,r sus respectivos Goljiernos
me9:i~te" la fuerza';)h la vlplencia.; de qtte tales
activtdades contaban ·····con el con~u.:t,'so d~ ~mi ..
sarioe-extt·a.'njero'S,~·oohcretament~··de-agentes-'de



el representante de Polonia respecto a 10$ titulos
morales de. losacu$ado~~i en especial, d~ los
Estados Umdos, ba. .ad.t,.n,ltldo .que su pa.is .no es
perfecto en 10 referente a observancia de los
derechos del hombre y de las libertades funda
mentales. La delegación de Polonia' declaró que
los acusadores no cumplen 'un req,uisito funda..
mental: el de presentarse ante el tribunal con
Ias manos lirnpías, El representante de los
~stados Unidos. Sr. Cohen, admite que su país

,n.o ha logrado la p~rfecci6~, pero trata de hnpre..
sronar a Ia Comisión con 10$ progresos impor..
tantes que 'Se han registrado en el mismo. El
Sr. Drohojowski recuerda al representante de
lo,s ~stados Unidos que la Proclama de Eman..
cipaeión de Lincoln fué..pu.i)1icada ello de enero
de 1863 y que la DéclltlQquinta Enmienda fué
ratificada, ,confC?rmea u~p.,d~laración formulada
por el Secretarlo de Estado. de esa.~)época,el 30
de marzo de 18iO. Cuando el· Sr. Cohen se refiri6
con orgullQ al p1'()greso realizadoen materia de
derechos del hombre y de libertades fundamen..
t~les, el.representante de Polonia se pre~1ntaba
SI también tomaba en cuenta el veredicto de
Poley'SquarlJ quet sin duda al~na, quedará en
10$ anales de la hístorla. Según R-:>bert S. Bird,
del Ncw York HeraldTributt.e, el Gobernador
del Estado de Nueva York, Sr. Dewey, famoso
por el incidente de Peekskill, dió ya importancia
hi,st~rica ala 'sentencla,a! expresar su satis..
facción por 10 que es, segun sus propias pala..
bras, Huna reivindicaci6n del sistema norteame..
ricano de [ustlcia". {L

71. Finalmente, el Sr. Drohojowski hace notar
que el. único motivo verdadero para pedir a la
Asamblea General que trate el asunto en cuestión
en su quinto periodo de sesiones, y para someter
algunos de sus aspectos a,la conslderacíón de la
Corte Internacional de Justicia, es el de permitir
a 10$ Estados Unidos y a todos los que com..
parten su punto de vista, que continúen su .a->?

propaganda calumniosa y mendaz contra las tres
democracias populares I Es~~ propaganda Re debe
a la razón de que estos p,.Isestto se adaptan a
las normas que rigen la po1íti.c~/. agresiva del
Departamento de Estado y del Departamento de
querra o a los planes agresivos de la Doctrina
de Truman y del Plan MarshaU.
72. La vetdaderacuestión ante la Asamblea
General, consiste en saber si ésta ha de 'Someterse
~ los deseos de los que trata~ de subordinar los
intereses de las Nacicnes Unidas y de la ,paz a
los planes agresivos dirigidos contra .las Naciones
Unidas y la paz,' La 'delegaci6n de Polonia. ha
defendido insistentemente a das Naciones Unidas.
No intenta apartarse de esa posid6n. Continuará
haciendo todo lo, posible para detener a los que
quebrantaron elentendlmlento entre las naciones
en perj';ticio de!os intereses ·primordialesque
las Naciones Unidas deben proteger conforme
a los nobles ideales de la Carta,
73o!) El 51" VAN HIUVltN GOEDHART (Pa{'ses
Bajos), cita párrafos de un di'scurso pronunciado
durante el ,cuarto periodo desesiQnes de .la
Asamblea General, en nombre del Movimiento
de Trabajadores Catélícos de los Paises Bajos,
para demostrar la preocupación general que
exi'ste en 'Su país, ante la violaci6n diaria de 10$
derechos básicos del hombre y de las libertades
fundamentales en los territorios que se encu~n"
tran bajo régimen .eomunista. Esa preocupación

~fJii:r~t~:"~~~~O:ci3:~~~~_aq:: -~:ñP:;~~~- ----"-- ....

., Los Qponeni~t~de la delegaci6n decPolonia
,1,: han refutado la declaración de ésta. en el
jntido de qUé los traidores criminales, los. espe..
Q1.l1ádores del mercado negro y los conspiradores,
CbIri? los condenados en los tres.. ~¡ses de demo..
~racla popular, habrían corrido c. igual suerte en
Gdalquier otra parte.
'1rI!. La estrateg!ausada por los. acusadores
Merece la atención de la Asamblea General
durante algunos minutos. En primer lugar, han
•flrmado que ciertos hechos ocurrieron efectiva..
mente, y que ellos podían presentar pruebas al
respecto. Sin embargo, cuando se les demostró
que J10 podían produeir esas pruebas porque no
exisdan y, más aún, cuando se sometieron
pruebas en contrario, trasladaron todo el asunto
aotro plano. Reconocieron que los hechos men..
<lionados por la otra parte eran verdaderos. pero,
c~locándose en el papel de filósofos' y sociólogas,
trataron de explicar las circunstancias defor..
rtíándolas. 'Era necesario decidir entre Jos hechos
frlos comentarios. Los acusadores estaban dls..
~ue:stO$ .. a alcanzar 'sus propósitos por fas o ~()r
"~fas y, cuando se hizo evidente que no.1>odfan
triunfa: .en el terreno de 10'5 hechos, m()Vhficaron
$ltPoslc~6n y adaptaron sus métodos a :ilas cir..
cunstanclas., .'
68. A veces/p)).:"éce dudoso que los represen..
tantes de l~ Estados Unidos y de' Australia
comprendan 10 que debe entenderse por derechos
del hombre y libertades fundamentales. El prl..
mero de los nombrados, porejemplo, extérioriza
un repentino interés humanitario por los grupos
de delincuentes politicos o comunes de Bulgarla,
Hupgrla y ~t1mania, mientras e~, los Rstados
Unidos se niegan los derechos aél hombre a
millones de negros y a otros gru,pos raciales o
sociales. El representante de Australia ha. maní..
íestado sorprendente preocupación por los grupos
pro fascistas existentes en Ruman1a o en las
otras dos Democracias Populares. Sin embargo.
esos grupos han organizado golpes de estado,
flnanciados con fondos extranjeros, para resta..
blecer los regímenes de opresión y explotación
que imperaban antes de la guerra, Más lógico

·sei'la.que Australia introdujese los principios
pásicos de los derechos del hombre en ,su própio
país, para regir las relaciones con los aborígenes.
69. En una ocasíón anterior, el representante
de Francia pronunció un discurso bastante
utenso sobre los derechos del hombre. El
Sr. Drohojowski respetuosamente señala a la
atenci6n del representante de Francia el régimen
po1i~ial del Sr. Moeh,ex Primer Ministro y
posiblemente futuro Primer Ministro, y pre"
gunta ISi. 'se lo puede definircoo régirnen de
democracia clásica, Recuerda también al repre..
s~nta~te ,de- Francia la situación que prevalece
·en Vlet Nam, donde el pueblo es asesinado por
los francéses, y las condiciones existentes en
'Madagascar. No espera una respuesta, por razo..
pes <laue s~n evidentes para .la qelegaci6n. de
PolOnia. SIn embargo, dadastas -eírcunstancías,
Ct mucho má'g dificil comprender por qué el
representante de Francia ha mostrado tal interés
en el destino de_crimittal~s, especuladores del
·mercado negro, contrabandistas v otros .delln..
euentes 'similares de Bulgaria, HuÍlgtla 'y Ruma..
itia\ Quizá replique el representante de Francia
aducie.ndo que 'su preocupaci6n es de indole
~nteramente deslnteresa.da. y humanitaria.
VO.Errepresentan~ de los Estados Unidos,
. "C-s-ú--resptieSflf-a-1aaC1fá9.tfÓo--f()l'ltroladaprff



·re- ..'.- - -"'--'..~"-

d:i~~iat;plll~iaírJ\~t~i:tt:,s~t,~j1¡)rQJ.~~lGt«a~t~l)lalliteíttt"~
f.t<d~í .1¡ti'~i,.tcladl· ~u~ahª':Ifí~~a:.l1>.& rtsullt'ar~()1(l~e
etñ~(»)'~Q$," .pa$'ªd:psaba.1Jro'$t9J~m'ás '~$t~e1~.'op~~iéd.

J).~.~.~."a.~'1l61.,~.;sas.tt'~i~do...' an.l~.O;.SJI:~~.• ~.i.;,.:~~.]."•."l:o.f d~it~f<;>.$t~í~'.,
B~JoS1, fiu4h!p'liVal1e,.ijCl' ,la'fHheíntad dCi 6'KpreSlGll

3 t t"k t· d .:l. \ "+.~' l' s.. , t.'! ' ., .:1y¡ '\\ll6 '4.80: ..,~,¡;¡,e~t,ª.·" ~~ ~\teª"l';,,,ª,; 'su.¡ 'g(»I,l".er'n{¡)~,,~1 'l¡J,e
t{i)mªt~ '1)a\t~et' \~~ e~ tg~bl~(1l j Ider·.sttpá{'s. (po,r ·,la
~eriettclª ~d.qutnida~. ~~n; ",e1 ."i,tlV\cl!lctllle,tnQ~i~
l}l~ento ¡de,¡ If,cs'i'S1ietlGia de es'o:spaisesl,mucbos
mRes! .ae. .cuyosnl1i$Uarés ,fuoron··.tiu:siládos, sn:be
CÓl\lí1<;> es' la .~istel\~la.. .¡de ,los' ,q~e ·4) ,]31ulgaria)
HungríayRu~nind.tllatan de d6if:ender 1S'1:1S
inalienables ,derecltcis; humanos ,y sas Ubeftades.
7-4. :~l 'proyoo~o. d~r~solucf6n ·tJ.tes~n:fádh' a la
.A:sambleatrata·· 'sdíamel\te de alIDtñ~JS de las
'~i()laeiones de esos detec:1'(e$\\ .,libertades funda..
f¡péntál$'., 'Debe -aGítlititse 'frabc~ente qtte ..1a
~r\:$ample'a 'se ~nc1itef.J)tra ante \iba frágiea. dfver..
ltencia·' de. opi'nio~és, entre.. el:R!s,t~ y. el Oeste,
fj:(¡gica .. üebido a ¡.a; exi~s,tébei,a:' de dos "COt1cep"
cl't>t\eS: de la vidah~mana·enferam.ente .dHerente~ ~
u...a, que da prioi'tda'<1 al Esta'4e,al partiáo O· a
la doctrina, y la otra) al itldividuo ya. sus
derechos innatos, de los cuales', como:se de(.~ara
en muchas oonstltur.iones basadas en el modelo
norteamericano, el 'ibdividuo no puede "privar)
ni despojar a su descendencia".
75. La cuesti6nante ,la, Asamblea es clar·a.En
última instanc'i~) las dos concepciones son incon
ciliables y las Nacion.es'·Unidas deben, por tanto,
adoptar una línea de conducta ñrmey sin ambi..
güedades, recordando que en San Francisco y
en la Carta del Atlántico ya adoptaron una
á:ct\tud en d~fensa de,Ja 1ibert~d para. todos, es
deCir) en favor de la concepcí6n OCCidental de
la dignidad de In: vida huma,na.

\ ~~.

76.. , La delegaci6n de los Países Bajos tstá
firmemente conv~ncida de que la Asamblea
General no debe ,limitarse a la cuesti6n del
procedimiento establecldo en los tratados) o a
las violaciones de ese procedimiento, por muy
iml?9rtantes qu.e fueten) -s,ino que debe basar su
aCClon en ~a Carta. El h~cho lamentable de que
l~ Carta no .prevea instrumentos para asegurar
la: Jbservancla de los derechos del hombre, no
ex1~e a las Nacioqes Unida~ de su respon
sablltdad moral en esa'materia.
7'7. Al proponer que el R1'oyecto de resoluci6n
que 'se debate nOlse base~úni~mente en ciertas
dilsp?si~Jimesr de.'los!tra:ta~osd~ Parl, 'Sino también
y pnnotpalmente len. las <hSpoS1clones de la Cal1~a,
las delegaciones del.Brasil) 1 del Líbano y .de los
Paí's.esBajosha:r! sido impul'sadaspor efparecer
de que las, 'Naciones Unidas, €lebenwctuar' cOmo
eoneiencia del round.o.
78. Sería' bu'ítU embarcarse en tina discusión
jurídica de la intétdependenda de aos disthitos
Artículos de la. Carta, y en particular de si el
Artícttlb 55 est~ 'o ri0 sujeto a ,las dispos!dones
generales del parta..fn 7 del ArtIculo 2. Nlnguna
·argttrllentaci6n :capciosa, podría oscurecer· estas
dos: verdades: p;d1lReFo, que la ,deñn.fci6n del
cOmpromiso) contraído' por los- Miembtos de las
NaoiGn:es, '. Uurdas- tfespecto a la. observancia y
prGmocb)Jt ,de los a~rech<rs ~el hombre.)I de las
Uberta:lllesfundar.nentales para todos" oorn.prom,ts@
cé'nstgnado . Gil: l'a' Catt.ta) nOGS arnbj~gua ; y

)'8:e_:itd~"~~1~~la~,~i.,té' ~1t"f_aGi~~¡la; .~l'J,
,Dr".¡1:~.t~\fjJ,;~Q$6.t'lAa~.r/'d.ftfit1!idojJet'U1
5,i~vt;nJ¡)~~,te,n~I\Jil¡i;~~na 401a§t6nv ~ñ ~ªf íilll)té:l'
~n'\ ,1QS;r.as.ublt~s ~iBt~a.&$.d!.\' ¡tU:1J;,.Es~ad.(i,i.a, .,a,
1tci~tc~1 ]jJª¡nita4(l~'tr1~hA'lftíc.utol.2 ..'l'alr '
1lien<» "r§.'¡'n ~••g~,¡.~el"Ulács ~lg~ande. ts.ilf ,.,',
que en cUa se reeonoce Una, resp.o
~f~ ,cg'Ú~lt ,ir ~"Ja P'tJ.iAA r~s.pu~sta qu~\4,r ~~: Ks~6l~ Ge~ral,all1OO1adQ .de 1,80 Q,

~~'dll1~d~ 4Qs[Pal~Ga Bajos no~
pxej:u~gal' se-blle·&t·di§tamen de la Corte Iroe ~
naeional de Ju·sticl:a.. ,En -s~ d.eclal'aoi6n, '. .
li.in1itade ".1(1.:e.'Ub~l'a.·.d.~!1í1.'.~. 8.,.te. ,a.. '.efeti.rs...e a la. '..i~~
c1:1sa.ble r.espQ..~asalb.'l,ll(;)ad.. de..... las N'a.,Clones U.;ll,~.'c.' •

Y' a ·expotter 136 ra1;on.es cm qlte d~scansªH;~
Q...rftcientei p-f.:eoe...u.pa.oi.6n, p.'al' .~a".~ oh.serva.ncia. d~ :tSl
derecbos,~~l hombre. En QpJn16n de la deleg
deloa Pa,íses B'ajQs,;\el ,tethazall1iento de la:,
tac'i6n formulada por la Asamblea Gene'
Bulgarla y H\1ngda en primer ténnino1."')r
pttés a R.umaniall , ". para que expresen sns PlIUtO'j
d.e .vista; ,da 1 sGb.1'a(lo nlQtivo par~· esa cre~~.··i\l.'.<1.'
preocupaolón\ ,. .' 1.,tiJ
80. La delegariió.n de los Paises Bajos sub •
la necesidad' de que la Asamblea Generalap ;.
el proyecto de resolución presentado, por"u~
mayoría tan grande como sea posible) para . -,'
el mundo sepa de ese modo que la Asa'
General no teme cumplir sus obligacíones, .",)
81. El Sr. DE MARCOS <quba) procede a ~e'~l
el título del proJrectoconJunto de reSOIUGltiQ
presentado a la Asamblea General por la comt:.
si6n .Política A..d HOCI que dice: ":Res¡l(tto'¡~
los derechos del hombre y a las libertades funri
menta.1es ' en 'Bulgaria, Hungría y Rumania"~
Qbserva que la fraseparece dividida en dos J'~~~
y que) después ~e n,amerosos debates) se m:Sl~t~
en la frase (Irespeto a los derechos del homb#~

comp si al cabo de cinco años, o 'mejor dioho'~j
. c~ento cincuenta) segt\nha manifestado el reptet
sentante de Francia) no fUese posible aeostufil~
brarse a la exactitud del significado de esas
palabras. La segunda parte de la frase se refiei:e
a hechos que UllOS ~eñalan ~on tono so~brio~l'
otros, como el Representante de Paloma) eon
tono de beatífico optirñj~mo. . "rM'
82. Es fácil comp.~~nder que en la Eutb1S4
oriental hay un gra'fe problema que requiere Uñ).
acertada y ~ñcaz/'solución) y" slel pI/oyeoto rd~
resoluci6n pres~htado a' la Asa,tnblea) ·n.o; ~l()
resuelve de una manera completa, por 10'ments
colo-ca a la Asamblea Oener-al en un 'oamina'l¡de
suprema dignidad. Nadie, absolutamente' .~naaim
p'u'ede oponerse'a 10 que signifique delfenac~l,
dignidad hpma.n~ y. la' con~ie.ncia d.el hC:)ñ1.·b~..
contra la v101Btlcta y 01' ultraje. " "'!'4~.

~3.'.E[ $r. deM~~~~s ~ermi~~,expte~~~do}
Cüba)Pc~~~ cread?, ~t1 :~~a ~radlclóng~numtlp
demoérá~lcit) 1. l~. '(J'éle~aClóJi. güe ;ld" ~ep.r
no 9.,~le~en ,ca4.1~laos n1 en' <Europa bl1é'
en fiirt.~ttá :~art'e;' 9'l1ieren .' en( .cambi:o qtt6~ M
nbett~t1: Lil .delegatiott aeCüba)' üni~ri:dQSe 'iJ'11
d~ .Ffancbt 'y: ae'r~s.,pal$es·Bkj·ós, pide.la'uitá+ñ
aprop~<;\~ll, <urest~' P~9Y~~~~J 4~ .·tes·~1it~;~~;:
84¡ ;;ltl. S,r•. c;LEM.;\EN.~~f,!.'G,4~~oe~io~~quu\¡:,¡
qrue."J.1a 1.le$.~9p a la.... ses.,l~~J}!'C.o~. f.et,ta.. ~o.,.i,JJ~~P ,
s:e ¡l~,ba, 'l,nf.o~~a~o d~.q~e él, r;~J.)¡.~s.~nt~~,,,
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las Naciones Unidas deben' do1ibe.rar y tOallar
deciSiones. NQ obstante, el Sr. Oemenda no <eree
qtte $ea así.
91. lo único que aparece claro es que. ni los
que promovieron ni los que apoyan el proyecto
de resoluci6n han citado un solo hecho o _han
expuesto una teoría jurídica' plausible para"de..
mostrar que las Naciones Unidaa tienen derecho
a ocuparse del fondo de la cuestíén, Bienal con..
trarlo, si su teoría fuese correcta sería preciso
renunciar al párraf9 e del Artículo 55 de la
Carta porque, según/Sir Hartley Sbawcross, lilas
Naciones Unidas no tienen competencia para
intervenir en todos los casos en que se trate do
10$ derechos del hombre".
92, ¿Cómo puede conciliarse esa tesis con el
párrafo e del Artículo 55 de la Carta, en el
que se trata del respeto "universal" a los derechos
del hombre y a las libertades fundamentales y
de su efectividad? .
93. El artículo 55 de la Carta se refiere taro
blén a la "promoción" de altos principios huma
nitarios. El. representante de .Checoeslovaquiano
cree que la expresión "promoción" pueda apll..
carse a los discursos pronunciados durante el
debate, . ya que todas las acusaciones dirigidaS"
contra los tres países son falsas o incorrectas, o
pertenecen a la categoría de las diferencias
básicas que existen "entre los conceptos de un
mundo capitalista, por una parte, y los de un
mundo socialista, por otra. Un ejemplo has.rá
para ilustrar al respecto. Según el concepto capi
talista, el empleador tiene 'el sagrado derecho de
dejar sin traliajo a millares o a millonesde obre..
ros, privándoles así de sus sueldos, si estima que
los trabajadores : no le reportan el beneficio
esperado. Según el concepto socialista, eso es
un crimen de lesa humanidad.
94. En resumen, de 10 que se ha dicho acerca
del derecho de las Naciones Unidas para ocuparse
de la cuesti6n del respeto a los derechos del
hombre y -a las libertades. fundamentales en
Bulgaria, Hungría y Rumania, hay que deducir
que el Artículo 55 de la Carta no es aplicable al
caso de esos tres países, sin necesidad de recurrir
a las claras disposiciones del párrafo? del Artí...
culo 2 de la Carta para llegar a. tal conclusión.
95.. La parte dispositiva del proyecto de reso
lución de la Comisión Política Aa Hoc se refiere
a determinados artículos de los tratados de,paz
con Bulgarla, Hungría y Rumania, relativos' a
las diferencias acerca de la interpretación y, el
cumplimiento de los tratados que no se resuelvan
mediante negociaciones diplomáticas directas, 11

96. El hecho de que dichos artículos se reñerdJ1
a situaciones en las que; cualquiera de las partes
en una controversia, puede pedir al Secretario
Generalde las Naciones Unidas que nombre un
tercer miembro elegi~0.de ~~mún acuerdo. con
la otra -parte, no sígnlfica ' que las Naelenes
Unid.as, como tales, teng.~an derech.. o a actuar en
ese caso determinado, Esta es tina presunción
injustificada. En los tratados de paz no hay
nada, para justificar que la Asamblea General'
tome .Jas disposici0f;1es que se) pt~p'?-nen .e~ •,1
proye~to de resolución de la tomls1ón Pobtica
Ad"'Hoc; ,
9~...EI jefe de la dele$aeión de la URSS,i\r.
Vlshlnsky~ demostré .1rrefutablementeel1,·la
Comisión Política A.d Hoc, que, la. cellbrON.e:fsta
de que Se trata no es una controV!.orsia en\tl1e\fla$
tres'~Poten~ia~·-menei0na.s-"'en.-·10s"~feipeetLvat

S.4GB UiddQS ha repetido, .acerca de
eslovaquia, algunos de los temas de propa
ya ccnocldos. Las observaciones del repte..
te de los Estados Unidos son un poco

. as, ya que las elecclones par~el Consejo
'Seguridad se celebraron el día anterior, y

entonces lapro1?aganda desencadenada por
prensa norteamericana había terminado.

~¡ El Sr. Clementis estima que existe una
'e{ntradicción prima..foc.le entre el encabezamient.o
t1§} proyecto' de resolución que se examina ........y

~
' ue la Comisión Política senoc aprobó por
" mayoría habitua.l- y. el. párrafo. e de! Artí..
lilt o 55. de la Carta. En la Carta se menciona el
~Ó$peto I·úqiversal"a los derechos del hombre y
a-las libertades fundamentales, yla efectividad de
~cs derechos y libertades; La frase denota;que
tmJa medida que se adopte fundándose en dicho
Articulo debe ser universal y no ha de limitarse
a4eterminados países, a quienes ~o s~ ha permi-

.tMoser ;Miembros de .la orgamzaclón. porque i

~os Estados Miembros no respetan los
i~tados de paz. I

86. El Sr. Clementis no cree que a los promo..
tores y a los patrocinadores del proyecto de
resoluci6n les importe afirmar que el respeto
universal a los derechos del hombre y a las líber
tades fundamentales de todos, así como su
efectividad, deben promoverse únicamente en
(lSOS tres países. Incluso Sir Hartley Shawcross,

, que.es uno de los campe.ones de los. dere.chos y
de las libertades del hombre, - por supuesto
in partlbus in/idelium - ha estimado necesario
subrayar en el CUl'SO del. debate en la Comisión
PoUtica Ad Hoc que 11evidentemente las Naciones
Unidas no tienen competencia para intervenir
en todos.los casos en que se trate de los derechos
001 hombre". .o

81. Por supuesto, sería inconveniente que las
Naciones Unidas interviniesen en nombre del"
"respeto a los derechos del hombre y a las líber..
tades fundamentales" en Malaya, por ejemplo,
en el Viet Nam o en el p~ís de Jim Crow. '
88. Durante el. examen de ese tema, en la
segunda parte del)tercer período de sesiones de la
Asamblea General, y durante el debate en la
Cotnisi6n 'Política Ad Hoc en el actual período
de sesiones, se ha demostrado suficientemente
que, entre los que apoyan la campaña contra las
democracias populares, muy pocos son 10 que
no tienen necesidad de "barrer ~rimero el propio
~rnh;al", según dice un proverbio checo.
89. Por supuesto, la respuesta de Sir Hartley
Q~, re~ecto a Bulgaria, Hungría y Rumania, que
II"(lSOS países ex enemigos se hap comprometido
internacionalmente a garantizar y. a respetar los
d~techos del hombre y que. las Naciones Unidas
tienen incontestablemente el derecho y el deber
d~ .conocer en la cuestión, puesto que están inte
tesadas en que se cumplan los tratados y ,~n que
se promuevan los derechos del hombre."
90.. ¿Es realmente así? En primer lugar, ¿qué
slgnificaen realidad la frase use han compro..
metido internacionalmente"? ¿Un tratado inter..
9ácional es un tratado multilateral? Se puede
'"poner que lo es. En tal caso, ¿se aplica a un
1..L~atado bilateral? Si!1Hartley Shawcross sugiere,
ud vez, que todos'? los tratados .internacionales
\le có~tienen disposiciones que directa o lndi..

mente se relacionan con los principios
uladosen la Carta, 'pertenecen "claramente"

''tategoria''dellquéllosTespecto'\ielos--cuales
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artlctdos de ~0S. tratad0.S' depaZ1, por una: parte,
y lilulga.rla, Huagda ., Rumania~ par otra. Ni el
procedimiento que se fija en los articuloscitadas
en, la pregunta 1 de1,prQyecto de resolución
pr9Puesto.~. ni el indie:adQ en el. proyc.c.to. de reso
lución. de la Comisión Política Ad, Hoc pueden
aplicarse. .
98.. Quienes apoyan el proyecto de resolución
y se han referldo a las distintas disposiciones de
los tratados de paz con. Rumania, Bulgaria y
Hungría, no han citado determinados articulas
de, los mismos relativos al fondo del asunto que
se discute, como el artículo 5: del tratado de paz
een Rumania y el articulo 4 de los tratados con
Bulgaría y con Hungría, En esos artículos se dis
pone que los países interesados deben disolver y
suprimir todas las organizaciones fascistas.
99. Los que participaron en la Conferencia de la
Paz de París recordarán que en aquella época
había en los gobiernos de los países ex enemigos
ciertos elementos que estaban relacionados con
representantes de los antiguos regímenes, que
obligaron a Bulgaria, a Hungría y a Rumania a
entrar en la guerra junto a la Alemania nazi. La
posición de esas clases' gobernantes semifeudales
yseminazis era muy fuerte, porque toda la
estructura social, económica y jurídica de esos
países estaba dispuesta para satisfacer sus nece
sidades y reforzar su posición.
100. En la época de la Conferencia de la Paz
de París estaba claro, incluso para los que actual..
mente apoyan el proyecto de resolución que se
examina, que el único peligro que amenazaba a
los pueblos democráticos de aquellos países y
el único obstáculo para su colaboración pacífica
con los países vecinos procedían de los repre..
sentantes de los antiguos regímenes. Por, ese
motivo adoptaron el artículo que acaba de citar
el orador.
101. Desde _entonces, son muchas las cosas que
han cambiado. Los antiguos enemigos pueden
Ser utilizados para minar la reconstrucción social
pacífica de las democracias populares. Sin
embargo, también ha habido grandes cambios en
los Gobiernos de esos países desde la Confe
rencia de la Paz celebrada en París. Los Gobiernos
de las democracias populares han cumplido sus
obligaciones de conformidad con los tratados
de paz.
102. El orador no desea entrar en detalles
acerca de la propaganda que se hace en la
Comisión Política Ad H oc contra los Estados
socialistas. Desde luego, la misma ha sido refu
tada, pero a pesar de ello la mayoría de los
miembros de esa Comisión Política Ad Hoc votó
- como está. seguro de que sucederá también en
la sesión plenaria --. en favor del proyecto. de
resolución donde se propone la inclusión del
tema en el programa del quinto período de
sesiones de la Asamblea General. Eso no impe
dirá la reconstrucción de Bulgaría, Hungría y
Rumania, pero seguramente no hará ningún bien
a las Naciones Unldas,
103. Por primera vez en la historia de esos
paises, se ha dado a sus pueblos la oportunidad
de .establecer relaciones pacíficas y de buena
vecindad con otras naciones, y de elevar sus
niveles sociales y culturales de vida; y ellos
aprovechas, esa oportunidad. La aprobaeíén del
proyecto de resolución que, en efecto, Va dirigido
contra los.puebles, es lamentable no tanto desde'
el_p,unt~ .•.de_"\1Iista.,de;cm:s..d:emocraciasr'pupula1!.es-
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104. 'El Sr. ANZE .,MATIENZO(Bolivia) rec'
que durante el ter~er periodo de sesiones
ante la Asamblea General para interpretar.".
p~rra:fo e del Artículo 55, en relación con.1ft
parrafa 7 del Artículo 2 de.. la Carta, opor.tun.idl..•
en que expresó las razones por las cuales~l
Gobierno propuso la inscripción en el prograQlt
de un punto, que se limitabaa pedir la consid~j
ración y el estudio del proceso contra el Carde~1
Míndseenty, ':~.

105. En aquella ocas'ión el Sr. Anze Matien~~
manifestó que tal iniciativa respondía a un esta~~
emocional de su pueblo, que habíavivido la tl'ági'€$
experiencia de un corto y duro período guberii

namental de inspiración -naai-fascista, y del que's~
liberó con el sacrificio de la sangre de stfs
ciudadanos. ' ,l¡

106. Agrega el orad~r que en esas, c!rcunstahdás~
al comprobar el Gobierno de Bolivia, que en :,m
Carta de las Naciones' Unidas se invocan lbí
d.ere~hos del hombre y el r~speto de los mismQS~
situó el punto de referencia en el marco de ~la

Carta, invocando sus Artículos 1 y SS.'

107.. pos.teriorm.ente, el G.ob.ierno de. Boli.'V..~
apoy6 la proposición de Australia relativa ij
respeto de los 'derechos del hombre en Bulgari~;

lOS. Durante las deliberaciones del tercer pe~
ríodo de sesiones, los representantes de los paí.seS
del este de Europa expresaron repetidamente que
la Organización de las Naciones Unidas nQ
tiene competencia para ocuparse de ese asunto}
sobre tUQO porque dicho problema está previsfo
en los tratados de paz. Pero gracias a la insis~

tencia de su prédica, y al hecho de que los dere"
chos fundamentales están .considerados en la
Carta y en los tratados de paz, la. delegación dee
Bolivia encontró un camino apropiado y abierto;
en la invocación del cumplimiento de las c1áu..
sulas relativas a los derechos del hombre incluidas
en esos tratados de paz. Con todo, en la reso
lución 272 (In) adoptada entonces, se determina
que dicho punto sea incluido en el programa del
cuarto período de sesiones de la Asamblea
General.
109. Se ha preguntado en la Asamblea General
por qué ha vuelto a incluirse este tema en el
programa del cuarto periodo de sesiones. El
representante de Bolivia expresa que eso se
debe, en primer lugar, a la susodicha resoluci6~{
Agrega que la coincidencia de que, hace menos
de treinta días, el pueblo de su país haya tenido
que realizar un nuevo sacrificio de sangre pata'

, consolidar sus libertades y sus instituciones demo..
cráticas, ha reforzado en su ánimo la conviccióll
de que este problema merece la atención y la
constante vigilancia de las Naciones Unidas. U
Asamblea General está en presencia de un pro
blema que, por vincularse al individuo y a los
derechos del individuo, también se vincula ditec"
tamente con los problemas de la paz y la segu~

ridad internacionales. '. ,
110~ Si ésta es la realidad respecto de la Ca1'f~t

y .si é~ta es la. realidad en 10. q~é .respecta. a.1~ ,,
garantía de la paz, y de la seguridad 1nternaQtQ,~

nales, también es, la realidad en lo querespe<1ta¡i
los cumplimientos de los tratados de paz.,$.l~

111. ' La Asamblea General ha seguido let,
señalada pOlr los representantes de los,país'Q
-Est$.~,part:a~etratai"~·~atf)s~problemas-etr:-el""a

1t48:
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117. Precisamente, el orador quiere considerar
la intervención del Sr.Cohen <juien, en SU opinión,
ha. expuesto una extraña teoría. El 51'\ Cohen ha
expresado ideas muy originales sobre la. coope
ración, sobre las condiciones en que' puede lo
grarse la cooperación y sobre lo que se entiende
por buena voluntad o por falta de buena voluntad
para cooperar. Según el Sr..Cohen, parece que
cualquier Gobierno que se niegue a acatar las
órdenes de los Estados Unidos, se niega a coope-

, rar, y cooperación es simplemente la obedencía a
las demandas,de un grupo de Gobiernos, encabe..
zados de preferencia por los Estados Unidos,
a un país dado. Esta es una teoría extraña, con..
traria a todas las ideas que hasta aquí ha soste..
nido el Sr. Vishinsky con respecto al significado
de la palabra "cooperación", .""

118., El orador tratará d~ demostrar que precl..
samentese adopto tal actitud cuando se presen
taron acusaciones' calumniosas contra Bulgarla,
Hungría y Rumania, países que, según se ha
declarado, han violado las libertades fundamen..
tales y los derechos del 'hombre, y han faltado al
cumplimiento de sus compromisos internacionales,
y a la e$~cució~ de las disposiciones de los tra
tados de paz.,

119. El Sr. Cohen manifestó, por ejemplo, que
esos tres países se negaron a presentarse ante
la Asamblea General o a venir ante las Naciones
Unidas para tomar parte en el debate de esas
cuestiones..;Enlpero" cuando se trataba de la admi..
sión. de Bul~ria, Huns:rí~'y Rumania,~ l~s
Naciones Unidas, se decidió que no debla mvi
tarse a esos, países; mas ahora, cuando lanzan
contra ellos" groseras calumnias y una serie de
ataques injustificados, ~/e les envía cumplida
invitación p'idiéndoles que vengan a explicar su
punto de vista, c! Hay un solo representante de
Gobierno que se respete, capaz de tolerar' seme
jante tratamiento] -¿Demuestra un país su volun..
tad de cooperar, aceptando comparecer solamente
cuando se le cita con el especial propósito de
insultarle?

120. Describir tal procedimiento "como coope..
ración Internacional es hipocresía, La "URSS no
tiene nada que ver con esa clase de cooperación, y
sostiene que, en la cuestión de la llamada viola..
ción a los derechos del hombre y a las libertades
fundamentales por Bulgaria, Hungría y Rumania,
la Asamblea General se ha enfrentado nada
memos que con un diktat brutal. '
121. A continuación el orador se refiere, al
fondo de la cuestión. Los representantes de los
Estados Unidos, delReino Unido y de Australia
se han mostrado particularmente ansiosos de
encontrar alguna justificación para las acusa
ciones calumniosas que .han lanzado 'contra los
tres p~es del este de Europa. ~ mayor parte
de los representantes conocen bien los puntos
subrayados por el Sr. Cohen, Sir Hartley S'.haw..
cross y el Sr. MaJdn, .quienes han pretendtdo,
ante la. Comisió~ P6t~tica Ad Hoe, que ba~a'ñ sus
alegaciones en cíertos "documentos", Sus esfuer..
zos han fracasado por completo. La deleg~i6n
de la URSS ha dado una explícaeíón detallada
de su posición en la Comisión Política Ad He«:
Ha presentado documentos que demuestran ·fue
los cargos lanzados contra Bulgaria, ~ung,ní:a:y
Rumania carecen complet-ameate de futadamento
y que las presuntas pruebas constituyen en·realit'
dad una deformr.teión de la v&rda'<:l. o 'shn,los .
fábulaSí'--~~-""-~~~~~ .-.. , .~.. , ' _¡.

14$
\'

de sesiones y, simplemente, .ha ~,nstado

.mplimiento de las cláusulas relativas a 10$
.,eelios fundamentales previstos en los tratados
·,~.(paz; de tal manera; el pro~lema, si bien fi~ra
~~~l marco de la Carta, paso en su fase de eJe
i!ón al control de las Potencias signatarias (le
IU~, tratados, y la Asamblea General encuentra
ql9 1as disposiciones de los mismos no han tenido
l~tQ por la actitud negativa de una de las partes.
v

~~2. , El., representante de Bolivia expresa su

~
' t.;i.Sfaccl0n" por e,1 h,echo ~,e,. que U,nagral?- Potenom como los Estados Umdos, haya.-manifestado,
»ttto con do~. países. más peque~os, como el
'Cij.nadá y Bolivia, que acat~rá el dlcta~en de la
~()tfe en lo r~ferente a, la interpretación de los
adlculos relativos al respeto a los derechos del
J\r.ioobre, hecho que, indudablemente la Asamblea
-~~pe!al habrá de considerar edificante y cons..
ftuctlvo. Agrega que la leyes la base de la
estabilidad y de la existencia misma de las
pequeñas naciones, y que el respeto al individuo
e:s la fuente de la democracia, laque a su vez-es
l~ fuente de la paz. La delegación. de Bolivia pide
aqa Asamblea queapoye el proyecto de resolu
ct6n presentado por la Comisión Política Ad Hoc.

:1.13. El' Sr. HENRfQUEZ UREÑA (República
Dominicana) desea puntualizar la posición de
la- delegación de su país frente al importante
proyecto de resolución que la Asamblea está
discutiendo. Expresa que la delegación de la
,República Dominicana votará ahora en la misma
forma en que 10 hizo en la Comisión, aceptando
en conjunto la resolución. Comparte, empero,
la opinión del representante de Francia: las
preguntas 1 y II constituyen la verdadera base
jurídica de la cuestión sobre la cual corresponde
eensultar a la Corte; las preguntas 111 y IV no
sólo están demás sino que aparte de envolver
hipótesis arbitrarias, chocan con fundamentales
it9rmas jurídicas. Pero en cuanto al resto del
proyecto, la delegación de la República Domini
cana está de acuerdo con su fondo y con su
forma.
114. El Sr. Henríquez Ureña no cree que, al
aprobar el proyecto de resolución la Rsamblea
General se inmiscuya en los asuntos internos de
un estado, puesto que se trata de establecer una
posible violación de tratados. Los tratados son,
de por sí, materia internacional, y el E~tado que
suscribe un tratado, se obliga internacionalmente
'a cumplirlo. Por otra parte, 1~ Asamblea se
limitará a solicitar el dictamen de la Corte
Internacional de Justicia; con elio contribuirá a
aumentar el prestigio y la autoridad de la Corte,
de tan' alta significaci6n para el desenvolvimiento
de las . Naciones Unidas.

115. El Sr; Henríquez Ureña reitera que votará
Ot1, favor de laproposición y dice que prefiere
que/" al discutirse por, partes, sean suprimidas
las preguntas III y, IV.
116. El Sr. VISHI~SKY (Unión.de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) observa, que cada uno de
los oradores que lo han precedido ha tratado de
.j,ustificar su posición. En su opinión será difícil
'para. la Asamblea seguir aplicando, Un sistema'0 'vlrtud del cual cada orador se refiere a todos
l~s 'PUtiltos ,tocados por eu predecesor, A pesar
,~~el1o,. debe hacerse' hincapié ,soBre ese punto
~~ particular .porque se ha hecho refer~ncia a
:ll~": comentarles . generales que tatnbtenson
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$uQ"estQ$" labflratori(¡),s de coacción psicQl~ "',
dQti<de" según.·se a'firma, se preparó a los aou"
para el proceso. Tampoco ha podido Sir :a
Shawcross .presentar pruebas a este respe
127. El Fiscal de la Corona del Reino Un ,~
fU.lmina invectivas contra. las democracias p~p.'.\J

·lares, al paso que ensaleaa los sistemgs juiídtél
que han alcanzado plena madurez, como el s'f~
tema británico, por el cual, según él, las conf~~
sienes de l?s acusados .son con~ideradas. con SUllla
escrupulosidad. También aquí se equivoca, \b
realidad, el Reino Unido es precisamente el país
donde .la confesión de culpabilidad por parte d~\
acusado juega un papel decisiv~ en .el, desarrQl19
del proceso. En la Edad Media existía el prbl"
cípio de que .la confesión consti~uía la. pruelSa
suprema. Es Justamente en ese sistema JUrídi~p

plenamente desarrollado, y que. Sir FIal'tte~
Shawcross alaba, donde se conserva ese principió
en forma efectiva. . .
128. La legislación de las democracias popu"
lares no contiene nada que se parezca a ese
precepto medieval del Reino Unido, que vida
las actuaciones judiciales yconstituye una viola"
ción de los derechos del hombre. No es por meto
azar como numerosos juristas ingleses han seña"
lado que la mayoría de las disposiciones d&l
derecho procesal' británico no son más que 1lÓ
conjunto de normas, expresadas en frases latinas
o inglesas, sólo inteligibles :i: medias, que el juez
puede emplear a su entera discreción, que sola"
mente pueden aplicarse adaptándolas a cada 'caso
particular, y cuya significación se desvirtúa })(Ir
completo debido a su incorrecta aplicación. Así
se han expresado los jurisconsultos británicos
que han combatido la supervivencia del espíritu
medieval en las leyes y en los tribunales del
Reino Unido. Las obras de Thayer ponen 't'lar~"
mente de manifiesto la triste situación de los
sometidos a esa clase 'de justicia, y la medida
en que esa sitttaciót/l afecta a los derechos-del
hombre. Sorprende,' pues, que haya sido: Sir
Hartley Shawcross, - que en su condición de
Fiscal de la Corona del Reino Unido, se vió
obligado en los tribunales británicos a luchar
contra esas supervivencias medievales- quien
tratase, en la 'Comisión Política Ad H oc, de dar
a las democracias populares lecciones sobre jUs.
ticía y la manera de tratar a los acusados. La
justicia en Bulgaria, igual que en Hungría.~
en Rumania, se basa en principios democrátic9's.
Los tribunales substancian los. juicios conforme
a las, normas del derecho. procesal, sobre la ba.$~

de pruebas válidas desde el punto de vista juri
dice, y la confesión del' acusado no tiene un
valor mayor que otras pruebas. , ,
129. En Bulgaria, Hungría y Rumania, la
confesión del procesado no constituye el únic.o
elemento en que Se basa el tribunal para establecer
su culpabilidad; ni siquiera constituye. el princi~l
elemento. En los países democráticos la sentel1da
de los tribunales se funda en el conjunto ae
todas las pruebas. '¡

~ao. Los esfuerzos de Sir Hartley Shawcross
y de sus partidarios por denigrara las dell;lo;
cracias populares" tratando de servirse de la Coi1\'

. fesión de los acusados, pueden considerarseua
completo fracaso. Pero Sir Hartley tiene otras
pruebas que ofrecer. En la Comisión Política A~
Hoc afirmó que, según referencias, el Minist~€J
de Justicia de Hungría ha manifestado ........un.a.dLtl
sabecuáttdo ni dónde --- que en HungF¡a.~

,tienen-en· cuenta las idaas'-pQ1ítiGas~..d~t-~cu ~d,D"

lGO

L ••.. '" ._.....-..-..
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c-. el
:1:22., ,Se. ~a' denlQstrado que la:s"aeusae,ianes son

I cQmpl~tamente ;infunaadas',; sin embargq eso no
ha im:pedida el que la mayoría de 10s1mierab.ros de

. la Comísíóa-Pelítíca A.d Hoe apruebe un pJ;'o~eoto

de resolución que ha sido enviado a la Asamblea
General. Esaresolucién no es-eompatible con el
verdadero estado de cosas) no se basa en ningún
hecho y no llega a ninguna conclusión lógica. Los
que trataron de denunciar a. los Gobiernos de
Bulgaria, Hungría y Rumania, y quisieron insti..
tuírse en sus mentores, ya 10 han demostrado.
El Sr. Vishinsky- intentará probarlo. a su'(\vez.
123. La campaña contra les democracias \, popu
lares de Bulgaria, Rumania y Hungría se ejecuta
por tres direcciones principales. En primer lugar,
se hacen afirmaciones calumniosas de que esos
tres países han violado las libertades funda..
mentales y los derechos del hombre. En segundo
lugar, se dice que han violado las disposiciones
de los tratados de paz. En 'tercer lugar, se afirma
que han rehusado cumplir con 'sus obligaciones
internacionales.
124. El orador declara que ninguna de esas
acusaciones se basa en hechos. No tiene la inten
ción de obraren la Asamblea General como
defensor; por el contrario, hablará como acu
sador de los acusadores, Se ha intentado demostrar
que los derechos del .hombre y las libertades
fundamentales han sido violados en Bulgaría,
Rumania y Hungría, y se ha atacado al régimen
político establecido en esos países después de la
victoria de las democracias populares. Como base
para sus calumnias, los miembros del bloque
angloamericano han citado el juicio de Petkov
en Bulgaria, el proceso de Mindszenty en Hun
gría, y el de Julio Maniu y sus cómplices en
Rumania. ,
125. Sin duda, en relación con las acusaciones
formuladas 'tontra los tres países del este de
Europa, Sir Hartley ha. elaborado toda una serie
de falsificaciones y de sórdidas insinuaciones que
han sido desmentidas y refutadas cien veces;
supuestos hechos,' que nQ contienen un ápice de
verdad y" que representan una urdimbre de
mentiras y deformaciones de la situación real.
Con el propósito de cubrir de oprobio la justicia
en las democracias populares y de demostrar
que han sido violados los derechos del hombre
en esos países, el representante del Reino U nido
declaró, en su comunicado de prensa de 6 de octu
bre, que las personas allí arrestadas por razones
políticas no son llevadas ante los tribunales hasta
que hayan admitido su culpabilidad. En ese,
boletín de-rprensa manifestó asimismo que esas
supuestas confesiones constituyen verdaderas
escenaasiniestras. Es probable que Sir Hartley
se haya dado cuenta más tarde de que en. realidad
había ido demasiado lejos y, en un discurso pro
nunciado el 12 de octubre, prefirió retirar 10
dicho y afirmó'que eso no se aplica a todos los
procesos, aunque p'reviamente manifestara ver
balmente y por escrito, que las personas acusadas
a quienes se refería nunca habían sido llevadas
ante los tribunales. No obstante, no pudo dejar
de afirmar que era verdadera su aserción respecto

.a la granmayoría de los procesos, ni de añadir
. que las confesiones Se obtenían por lafuerza, '

126. A pesar' de que durante quince díasse ha
estado discutiendo este asunto,' el Sr. Vishinsky

, desea saber si se ha presentado una sola prueba
en apoyé de las acusaciones formuladas. En
lugar de aportar pruebas, Sir Hartley Shawcross
se- limitó a repetir las. ·tnurmuracione$~",-~obte
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"muchas cosas interesantes a ese respecto, pero
8610 desea demostrar que las acusaciones lanzadas
contra Hungría, Bulgaria y Rumania, y que Sir
:i1¡artley Shawcross ha sustentado, son puras
invenclones y falsedades basadas en la tergiver
sación de los hechos.
133. Después que Sir Hartley Shawcrosshieo
uso de la palabra en la Comisión Política Ad
Hoc, el Sr. Makín, jefe de la delegación de Aus
tralia, y ex miembro del Gobierno de ese país,

~ citó la-ley No. 341, segun la cual en Rumania
sólo pueden aceuárcomo jurados en los juicios
personas pertenecíentes al partido comunista.
El Sr. Vishinskyafirm6 a la sa~6n que .eílo
estaba completamente reñido con' -. la v~tdad.
Presentó el texto de dicha ley, que nocodfirma
en modo alguno la aserción del representante
de ,Austr.;llia. Además, ni siquiera existe' ya
dicha ley,p,ues se derogó el 2 de abril de 1949.
Se pregunta el orador como puede afirmarse,
fundándose en esas pruebas, que no se respetan
los derechos del hombre en Bulgaria, en Hungría
ni en Rumania, cuando las pruebas que se citan
e.n apoyo de e.sas acusa.clones son pur.a in~~.n.ció.n.
Es cierto que la invención no lleva la inlJ{icación
de made in Australia, aunque el Sr, Vi~binsky
se siente autorizado. a ponerle ese rótulo (~, con
más propiedad, el de "made in USA", parser '
los Estados Unidos la fuente principal de dónde
proceden esas maquinaciones.
134. El representante de la URSS lamenta tener
que solicitar la atención de la Asamblea por .
breves momentos más. Al atacar a Bulgaria, Sir
Hartley Shawcross mencionó la ley del 28 de
agostode 1947, con arreglo a la cual, dice, se
liquidó al llamado partido de la oposición de
Petkov, Es cierto que existió tal ley. Se liquid6
en verdad'a la llamada oposición, y. ello se hizo
en todo conforme al artículo 5 del Tratado de
Paz, que exige la eliminación O la dispersión de
las organizaciones de carácter fascista. Es inte
resante, sin embargo, que Sir Hartley haya
admitido que la transición del fascismo a la
democracia se realizó por. etapas sucesivas,
durante las cuales fué necesario adoptar.medidas
especiales. En 1947 y en 1948: Btllgnria no había
salido 'aún de eseperíoUo. .; ". . lO

135. Causa verdadero asombre el que todos los
ataques contra el actual régimen político de
Bulgaria, Hungría y Rumania, y contra sus leyes
respectivas, los lancen los Gobiernos de los países
en que se pisotean todos los derechos del hom..
bre y todas las libertades fundamentales. Esto
es partlcularmente cierto en el caso de Australia,
promotora de la reclamación formulada contra
Rumania. Se desprende claramente de las obras
del Sr. 'I'hompson, conocido antropólogo austra-
liano, que los habitantes de mu~has regiones del
territorio. septentrional de Australia trabajan
en condiciones que en nada se diferencian de la
esclavitud. Este hecho se corrobora en un libro
publicado en el Reino Unido,cobajo el significativo
título de Black Chastels, en el cual se describen
las "espantosas condiciones en que viven los
aborígenes de Australia, a quienes se hace

.víctimas de una explotación desvergonzada.
136. Asombra en verdad que el representante
de Australia no, se sienta apenado por el hecho
de que se nieguen todos los derechos a algunos
australianos, al paso' que se'muestra tan acotl~o
)ado - como 10 revela el proyecto de resolucfón
de la Comisíon P~!íti~a Al! .H.t¿~ -=- po~_. lª~u: . _._ .
pue'Str·vroI;fctoñ<lelos-~<lerecnos--der··lío1iibft- en·---·-··--·----~
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~tnl) elemento para probar su' culpabilidad. Con
'dJlo. ha. q~erid? dar a. ent.eJ?-der cqu~ en H~ngría
la:'''adtnllllstraclón de justícía constituye, simple-

'. ttf~tt~¿, un método de saldar cuentas polítlcas, y
qqe se enjuicia a los ciudadanos no por 10$
orimenes que hayan cometido, síao por sus
convicciones políticas. Eso es un cuento viejo y
lué refutado en formaparticularm~nte impre
slanante durante el proceso de Mindszenty,en el
cual se condenó a los acusados por delitos tan
concretos como el haber participado en una
conspiración para derrocar el Gobierno legítimo
de Hungría, y por espicnaje y traición. Durante
el proceso se probó la culpabilidad de los acusados
no sólo por medio de su propia confesión, sino
por l~ruebas tan irrefutables como la caja de
acero' que se encontró en el s6tano de la casa
donde vivía el Cardenal, que contenía la lista de
'los miembros del Gobierno que Mindszenty y
los otros conspiradores se proponían instalar en
el ~oder después de haber derrocado el Gobierno
legttimocdel país. ,

131. Por 10 tanto, el afirmar. que el pronun
ciamiento de los tribunales de Hungría y de las
otras democracias populares fué I determinado
principalmente por las ideas políticas de los
procesados, constituye una calumniosa asevera
ción. Pero existe un país donde para enjuiciar
auna persona por violación de la ley de secretos
de Estado, no se requiere siquiera la confesión
de' procesado, sino que para' incoar el proceso
basta invocar la sola personalidad del acusado.
Dicho país es el Reino. Unido. Una ley del 22
de agosto de 1911 establece que en los casos de
violación de la ley de secretos de. Estado la
culpabilidad del acusado no necesita fundarse
sobre un hecho concreto, probatorio de que
existe en éste la intención de atacar l~=Seguridald
y los intereses. del Estado. Las disposiciones de
esa ley violan los principios elementales de justi
cia, La verdad es que se trata de una ley brit~
nica, y no búlgara, húngara o rumana. Pero
¿a quien se ha acusado de violar los derechos
dcl hombre? é

132. El Sr. Vishinsky, no' examinará los otros
argumentos aducidos por Sir Hartley Shawcross
en el seno de la Comisión Política Ad H oc, por
considerar que ni siquiera merecen que se 'los
mencione. Se ha detenido en el tema de la
confesión de los acusados por tratarse de un
punto fundamental; si los tribunales pudieran
dictar sus sentencias fundándose en confesiones
?bte.n~das por la fuerza,scría ocioso habl;ir de
justicia y de los derechos del hombre. Sir H~~rtley
Shawcross no ha presentado ni una sola p~ueba
en apoyo de suacusación, No se hizo ninguna
c?~fesión en el proceso de Petkov, Sir Hartley
dlJo que en' los casos secundarios; al acusado se
le perrflit~ellujo de, no tener que confesar, El
Sr. Vlshmsky ha demostrado en la Comisión
Política Ad Hoc que el lujo de hacer una
conf~sión fué permitido a Nikola Petkov en
Bulgaria, y que Baranyai, que' fué el brazo
derecho de Mindszenty, se negó a confesar su
culpa en el primer momento, pero ulteriormente
su cul~abi1idad fué probada por las declaraciones
de testigos, por documentos y por las declaraciones
del propio Mlndszenty-.Lo propio!!cabe decir res
pecto del proceso de Julio :D¡laniu y demás incul
~do~. En cuanto al laboratorio psicpló~iFo,n~ es
~~tlgun secreto que en la práctica judicial brltá-
1)1ca existe aun el. llamado interrogatorio0 de

. .h:r.cer-grado,Bi"quisiel*a¡:el-oradorpodría·relatar
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s:e' G<iJt:b!l~Ró, a)~niimii'na!lessa'P1tend~idGsl enllfl~f ~'
€l~ttO, 'a eoos\t>ifaaa;t:os,. ;'ter1ton~stas,'\e$píla\Sil,"
d0J1leS a su.pa~s:., Bepretende que' ,esto-eens
una viol'ae16n ·de· dichas ,".arbieulos. Pareaedar
los-tra~ad(i)s de:Raztuvieran por. obd1eto pr,Q,t
el derecho y la hbettad de cometer eSGS cri,
Al mismo tiempo,.quienes con tanto desea
lansan esas acusaciones, no hacen. la In
l1ileación de, los articulas 4. y 5 de dichos TratK
de Paz, que impenena los paísessi~tario
obli~aci6n de combatir a los terroristas, a' ~
fascistas y a los partidarios de.Petkov, es de!3c-

. a cuantos cometieron crímenes contra"
goblernos, En realidad) no ha habido viola
de los derechos del hombre. Eso es una puP.a
invención, fraguada .para justificar los ataq~~
contra las democracias populares. La ley q~~
pretende aplicarse en. este caso es la ley ail
lobo. de la fábula del lobo y el cordero. ~.
143. .No es ésta la primera vez que se intentt
justificar la ingerencia en los asun.tos íntetnÓ~
de Bulgaría, H}1ng~ía y ~umania',mediaiÍtl
embustes, calumnias y falseamiento de los hectwj
Las eleccion.es. para la A.'samblea Nacional ,qQo
se habían convocado para el 26 de agosto..~
194~, tu.vieron que aplazarse a causa de la in,~er
rencia directa en los asuntos internos de BUlg~t~
De ,igual manera,.en 194~ y en 1946 los Esta~,
Unidos y el Remo Unido trataron por tQdA§
los medios a su alcance de instalar apartidar.;
de Pet~ov y a terr.o.r~stas en los Gobiernost~
Bulgaria y de Rumania: procuraron ocultar J~

actividades' criminales de Petkov, e interve#i
en los asuntos internos de Hungría, va1iéndose"':d~
conspiradores y de traidores. L~ justifi~\aqi9»
que se da de todo eso es que los círculos g~betl\
namentales de los Estados,Unidos y del R~jti'ó
Unido deseaban impedir el derrumbamiento aet
sistema capitalista, y no podían p~rmanecer i.nd.Ji
ferentes ante el hecho de que el sistema se hal}t3
desmoronado en los países del este de Eurona,
Intentaron reagrupar los restos de la reacciffb
capitalista que el movimiento popular den\Ó~
crático había vencido en esos países. Se esf9~
zaron por retardar el progreso de la detnocJ'~Gj,ª
popular y la marcha de esos pueblos hacía. ·dl
socialismo, , t~~

144. Las\\de.mocradas populares se implantarói\
a raíz de la derrota de la~~ fuerzas germanorasBj!f,
tas, tras la gran víctoria de laURSS el:f',a
segunda guerra mundial. Se implantaron pO'~;',m
esfuerzo del pueblo, conducidopor la clase, tlim
ba.Jadora, para ~lca.nzar.'su in.de.pendencia pabll..
nal. Ello produjo el derrumbamiento del stst~,
imperialista en muchos países del este y', [
sudests de Europ~l.L:os países de'.democt .
P?pular se enc~entrarlen. ~n períbd? de ~r
eron, que habra de permitirles- avanzar h'a
socialismo, Es evidente que los círculos reac
rios de les países capitalistas no !pueden ~
este estado de cosas.oEn ello radica la razó
la cual· $:e ha' planteado en la AsambleaG
el asunto del respeto a los derechos del '
en Bulgaria, ~uIigría., ~um'a~!:a. Se ~~
así de encubrIr el deSigniO de interV6R'1t'
asunto's' internos d~ otros Estados, desigt'J;i
que se basan los calculas dé los 'il1onopoii()$- .
talistas angloIiodeamerita'trGs. ' "~J

J4;~.,:, Sí~:j~~ f~(~;ea~9' c9~plet~ment~ ~1 C~#(·,
~.~ ."~~ Ya.'1.l, !ir.:t·f.'.,¡$k. P()S·.;5,1\~Jl~91S".1?~QV"·..s.eh,,h.ak·b:~~o.r~flC~fl~lt At .C~lO, ..f .' E", r.. ,lS l,t;1S'I'Y.,
~ª '~~~. :~~t~~ ,t~q~igta~c~p' de la, ~oI.1
~:~~~~~~~~º~~~r~1~~.~tr~º ,.q~~r ~l ""~á; ''"'. .

¡..• _ ..•.....,.,........,

J(i)$\~paise.$1'\'p$t'.democ.raG'i;a:p(¡)pul:a'1!. Los ..QUeilasi)de
;esula».VtoS\ ,aesean.t inilGia·l' :tuta nUo'\ta e:euzada' 'contt:a
'les, pa.i!se.sfiemoeratieos f ,&U tiep,rres:eatatoite m;á~
t~pie0, fl.d;elegad0· de los Países Baj<:)s, así 10 ha
lnaní~estad;o •ante la ,AíSan1J;l:>16a, EllORG eneíerra
ninguna novedad; anteriormente se han heo.b.o
tentat!yas, p~r ejemplQ en 1918 y en 1919, para
organl~~r, tales crueadas, ,
137" ;El representante de -los Países Bajos, que
está bíenal corriente de los crímenes cometidos
por su país contra el pueble de Indonesia, no
puede intimidar hi sorprender a nadieeen sus
declaraciones. Virtualmente ha exhortado a la
Asamblea General a constituir una liga antico
rnunista y a emprender una nueva cruzada contra
el cemunismo, .i Qué palabras tan pobres, qué
pobre gente! '
138. E~ Sr. Vishinsky sigue diciendo que cabría
extenderse mucho sobre el estado de cosas exis
tente en' los mismos Estados' Unidos, país tan
conocldo por su respeto. a los derechos del
hombre; sobre lo que sucedió en lugares' como
Peekskilly en otras partes; hay mucho que decir
de COsas. tales como las maqulnacioneadel juez
Medina quien encontró hasta el medio de privar
a los inculpados del derecho de hablar en defensa
propia. Excelente justicia la del juez lv.tedina"
que permitió condenar no s610 a los acusados,
sino también a .su defensor.
139. Podría hablarse también del Reino Unido
y de su hábito de hacer fuego contra manifesta
ciones pacíficas, corno, por 'ejemplo, en Somalia,
Ya se hizo mención de este asunto en la Comisión
Política Ad Hoc. Podría asimismo mencionarse
la frenética propaganda que se está realizando
en los Estados Unidos y en el Reino Uni<lp a
favor de una nueva guerra y del exterminio-de
pueblos en masa. Cabría ref?rir igualmente qXle
en el' Reino Unido los fascistas gozan de ~a
libertad de palabra. \
140. El Sr. Vishinsky manifiesta que el Sr.
Cohen, representante de los Estados Unidos, no
perdió la'oportunidad de.atacar a la URSS con
motivo de la presentación (226a. sesión) por
ésta de las proposiciones encaminadas a impedir
los preparativos para otraruerra, y a favor de
la firma de un pacto dé Cinco Potencias para
consolidar la paz. El Sr. Cohen ha dicho que
se trata de una propuesta de paz inaceptable
par~ los Estados Unidos, Es n~turrl que la p~tz
sea inaceptable para qmenes estan preparando la
guerra. Esto es lo que debieradecirse ~~ cuantos

. en la Asamblea General se han erigido en predi-
~:~0X:I.Y moraljzadores, papel que les sienta

14ti\tFiscal de la Corona del Reino Unido,
que en. la Asamblea General ha sentado cátedra
de moralista sobre el tema de las libertades demo..
cráticas. y de los derechos del hombre,' cabría
recordarle el proceso de Meerut, por el que se
e.niu.id6. a los ~jrigentes del movimiento sindical
indio. E~jp~tiódico' británico Nesu Leode« expresó
a. )a .$~~pn que e~e .proceso constituye .el mayor
escálndálo en.lá historia de J.a persecución política
y .el i.·~\~.Qhp U),~s. bochornoso que registran los
anaiesoel mundo. .

14.•2.·..• ".. $.~,n.•.•. (:(,\v.•.. ;ist.a.;.cp.~.:·.!~d.o..'. e.1.1.5'.' .. pare.,.é.e e.xtf~iio ~.qu.,~.'
~e" !~'lQq;¡~:~t@il,tl~ur9 ~ ~e~ Tr;.\~.ad.o. de p~z. con,
:8' :"a:~ el':~tt,r~qlo,~.~~1Tratado d~;e~t ·c~~

.: ~\l<t ~t§~~' ,r..<{p,reü á. lQ~' d~t@óhos' ,~él
. .' .': ~Qñ,l~l¡pref(zJsi~p;H~,qUcti+~~~~,>~fl~"si4g

... ' ";':'~- ~9,~., !,~;~~q\};$lJl ..b~ )Wi)l~tJlo t .~.,j~n:Ju¡W!º.,~
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~utedza en modo alguno Ia interv~nción en de los tratados de paz. Sin empargo, la cosa
i,.untos int~ruos de un Estado. A 'fin de está completamente clara y no, hayraz6n alguna
.{,{ir.r su tesis, el. ~pre$entante de la .'RRSS para acudir a: la Corte. '
.,ilJ,(e1 inf;Onne pr.esentádo P9l' la dclegaCl~jde 150. También corresponde saber si el Secreta..
llJS Estados Unldos at ;Pr~idente de los E.sta.. 'tío General de ~~ Naciones Unidas está facul ...
ckJJ Unidos, el 26 de JuniO de. 1945, relativos tado para nombrar un árbitro cuando no existen
l:1os resultados de la Conferencia de San Fran"'partes en contl1<?versiaO--

l
Finalmente, es discutí..

~. En" dicho informe se declaraqpe una de ble el que uncí" comisi6u' de arbitraje "compuesta
, JI1s, partes de la prop~~sta de AustralIa, en que por dos Tepresentant~s <,le'~1?a de ms partes

se recomienda a Jos Estados la adopción de medí- una parte que, ademas, esta mconipleta - yun
das fuera de la Organización internacional" rebasa ,árbitro, sean suficientemente competentes para
las limites de la Carta.y hasta'·9.uizás constituya entender del asunto sometido .a su consideración.
ÜÍla intromisión en la jurisdiccion interna de los (
Estados Miembros, al imponerles cierta actitud 151. El representante de la URSS estima que
tU, ~o concerniente a las relaciones entre el Estado no debe insistir en ese punto, pues los represen..
Ylos,particulares. tantea <le la República Dominicana y de FrBln..

tia, ,quena pueden ser sospechosos de eomu
146. Las disposiciones que finalmente. se adep- nismo, han tratado ya sobre-esas cuestiones. Sin
taron imponen a los distintos países la obliga- embargo, no está excluida la posibilidad de que
ci6n de coopera. con la Organizaciónen el1ogro la Asamblea General secunde a tos dirigentes
de sus propósitos en materia econémica y social, anglonorteamericanos, al Sr. Cohen y a Sir Hart
~jb que ello 'entrañe, sin,' embargo, intervención ley Shawcross. No puede sino decir que las pro..
alguna en los 'asuntos internos -de los Estados, puestas presentadas son humillantes pata la
dejándose a éstos en libertad para actuar :COn~ Asamblea. General y para la Corte Internacional
forme a sus propias ideas en materia política y de Justicia. Si, como ha sido propuesto, la Asam..
económica. l' bleaGeneral refiere el asunto a la Corte, demos
147....AsÍJ.los autores de14rtícul055, l. aU!11a trará que no tiene ningún respeto por la Corte,
ConferenCIa de San Francisco, que ratlfico la pues actuará solamente por. consideraciones de
Carta, pusieron especial cuidado en explicar el resentimiento político.
atcan~ de ese Artíc~lo: '~oy,;sinem~atgo, se 152. La. delegación de Ia URSS considera que
descon&en aquellas Indicaciones y se invoca €1 no hay razón para recurrir a la Corte Interna
Artículo 55 en apoyo deja tesisfayorable a la cíonal de Justicia, pues nadaba sido aducido en
intervención en los asuntos internos de Bulgaria, apoyo de los cargos deviolaciones, Por 10 con-
Hungría y Rumania. trarío, . puede afirmarse que Bulgaria, Hungría

t bi , L_· Y Rumania se .:han atenido escrupulosa y cons-
148. Se da sostenido tam len ,que se nan V10- cientementea las disposiciones de los tratados de
lado oblígacioneé internacionales. El orador ha paz y a Ias obligaciones que, en virtud de esos
tratado¡ extensamente ese punto en la Comisión d d ' .
Polítiea AdHoc y se limita por 10 tanto a maní- trata os, les incumben respecto a los emás sig-
festarque la afinnación de que existe Una con- natarios. Resulta evidentemente claro que la
tróversia que debe resolverse aplicando los artí- injusta y calumniosa cam~ña 'fontraesos tres
cutos 36, 38 Y 40 .de tos tratados de paz con países.nada: tiene en comnn con los propósitos

(le las Naciones Unidas.Bulgaria, Rumania' y Hungría respectivamente
no puede resistir la crítica. Es cierto que esos 153. En vista de todo esto, la delegación de
ardculos se relacionan con eventuales centro- la URSS protesta contra el proyecto de resolu
versias, pero controversias entre ?OS par.te~. ~ Cuá- cíónpresentado ala Asamblea General por una
les son estas partes? Una, estaría contituída por ma)'Qría de la Comisión Política Ad Hoc, y
Bulgaria, Hut1gr~ay ~umania, es decir, la parteenergicamente pide que el proyecto 'Sea reeha-

'on vencida, . y la otra, por los Gobiernos de los zado, pues de aceptarlo, la Asamblea General
:is' Estados Unidos, del Reino Unidoy de la URSS. estimulará a los falsarios y calumniadores que

No es ésta, sin embargo, Ia realidad. El hecho atacan los derechos soberanos de los Estados
~ ts que sólo existe una parte _... Bulgaria, Hun- democráticos e independientes.

rll" griá.' y Rumania - y 'esa parte-no está conven- 154. Sir Hartley SHAWClwSS (Reino Unido) -:
ío- oda dequ~ exista una controversia. Adem~s, dice que-antes de entrara tratar el fondo de la
ma según los términos de los tratados de paz, no cuestión, desea referirse a un~nto 'sobre el
ael hay ninguna parte, pues los Gobiernos afectados cual se encuentra de acuerdo con el Sr. Vishinsky.
e/a son el del-Reino Unido yet de los Estados Uni- Aunqtte los representantes de Francia y de la
Isi- dos; dos Gobiernos, no tres. Cabría preguntarei República Dorninicanaconéuerdén en que exís ...
el es posible interpretar tratados en esta forma, tiendo controve.;sia, según los ¡términos de los

la~ En apoyo de su tesis, el Sr. VishinsIey cita el tratados de paz!con Bulgaría, Hungría y Ruma..
lar atftkulo 37 del Tratado de Paz con Hungría, nía, debe llevarse la cuestióna la Corte Interna-
ir donde se prevé que en caso de desacuerdo sobre cíonal de Justida,dudan de la. conveniencia de
tai láinter.. pretacio.'tI y. ~a aplica.ción de.1 Tr.atado, los hacer las dos preguntas adicionales, del proyecto
)le tres Gobiernos, es decir; 'el de los Estados Uní- de resolución, El representante del Reino tll:lÍdo
,dó ~QS, el d:~~eidno Uni~o y el rdde la

N
-URhSS'hdbfPde- ~spera que el representante de FranciaZ;acepte

h19 l:~n proCcuer e COll1un acue ' ,o. ,o a· .a 1·0 el punto'de :vista del Sr. Vishinsky,.de que las
éllaeuordo .alguno. Esocio,soJpor 10 tanto, hablar preguntas III y IV son conclusión lógica de la~
pj~ '~,\~ doha' .Pharbt.es1 o .de

l
c~óntroversi~.• Por últiJ,no, htalt1dl?ohco dos -pruneras preguntas., Puede suceder que, SI

~ .'.. a .Ido VIO aCl t1 alguna¡ pues, ~mo ~. a '. IC· o Bulg~ria,' Hungría y Rumania no cumplen su
e10ra~or, no se ha probado la eXistencia ,de tal obligación de no~rar-.,.r,epresentat1tes en la comí..
wolaeion~ . .. sión prevista pe! los tratados, r .los. nombramien
~i\9. ¿Hay alguna razón para pedirel dictamep. tos no podrán. ser hechose!1. su nomb~e, )' la
.~~ la Corte Internacional de "l'tt~~~~+~o qpe Corte Intetna~l~nalde Jusbc..~ ,no V'actl~~en
Jlbtia que' preguntar a la CO'rte-es StBlligarla, d~c1ararlo. QUlza. ocurra tantblen que,_en ,a~sen-
t .'ugr{a 'y'Rumania'son ··'CUlpábles-,de-·viola.ci6n·-····cla·..de~Utl·-represel1tal1te"nombrad<T~po,l "-4'a~";¡¡.tr-a'5-~~~~c~,,-
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su discreciéll dentro d~su j'u1iisdiceic&n.~na.··
que decidan por símísmos qué derechos.
derán o' no a los pueblos•.Han coneerte
tratado que los obliga a daeplenaeíeetlvh
los derechos fundamontales delhombre...;. ..

161. Pero en el estado actual de lá cues
eso no es todo. La Asamblea General no'\ .
J:I.~~nida para l1~gar.. ~ nin.gu.na conclusión ai,e:.
nítíva en la p~~sente coyuntura en cuanto a.
las obIigacio~es de los tratados han s~do vio.la~s
o 1}0' Sus miembros apenas. pueden, sin embattq,
dejar de expresar la ansiedad provocada ~r
las a,legaciones h;chas, en vista. de lo qU<f!i
ha .,d~<cho r de c0O"!0 esas alegaciones han ~ltro
recibidas, Esta ansiedad se hace mucho tntl:fG'r
debido ~ ~ue los tres países inculpados no sol~~
~ente.declinaron c0t;1parecer.ante ,l~ Asatnbl~i\~
discutir el. asunt?, SInO 9,ue C~)f~ abierto y cil1igp
menosprecio hacia la-s dISPOSICIones de los tpa.
tados que estaban legalmente comprometidos.,(a
cumplir, rehusaron discutirlo con sus cofirmantes.
162. Lo que preocupa a la Asamblea et1:}~1
momento actual es averiguar la naturalezadbl
sistema jurídico establecido por los tratados-de
paz, respecto a las controversias. Las dispomí.
cienes de los tratados parecen ser suficientemente
claras. El artículo 36 del tratado con Bulga~ia
establece que cuando surja entre las partes utla
c!>n~rover.sia q1.!e. no pueda arregl~rse por negk
elación diplomática directa, deberá trasladarse'ta
los tre~ Jefes de Misión, y que cualquier CQ~'
troversia no resuelta por éstos deberá ser r~fe
rida a una comisión, Los otros tratados tienen
cláusulas similares. .'.
163. La cuestión que por el momento inteiéSa
a la Asamblea no es si las alegaciones hechas
son verdaderas o falsas. Lo importante es av'er:l·
guar las consecuencias jurídicas de la situacf6n
que ha surgido, y el proyecto de resolución pro
pone que -la Asamblea solicite asesoramiento jarí"
dico en la materia. .
164. La negativa de Bulgaria, Hungría y Ruma
nia a poner en práctica el procedimiento previsto
en los tratados, se basa en el pretexto aparente
11\,ente. plausible de 9ue~._en el ~omento act~a1,
no existe controversia, ~sa actitud les ha SIdo
dietada sin duda por! la URSS. El Sr. Vishinsky
apoya esa actitud y niega la jurisdicción y el
interés de las Naciones Unidas en la materia.
165. El representante del Reino Unido no com..
prende cómo puede sustentarse tal actitud. El
asunto ha sido discutido muy extensamente en
la Comisión Política Ad Hoc y se han hecho
graves acusaciones de que los más elementales ~
fundamentales derechos y libertades del hombtte
son pisoteados en esos tres países..:
166; Es innecesarle repetir en, detalle las razO'
nes por las cuales la' delegación del Reino Unt«p
acepta su responsabilidad; pero afirma el orad.;Qt
que en esos tres paísesnp hay. garantías. C()l1~
el arresto arbitrario. Personas Inocentes ce t060
crimen definido por la ley' son arrestadas y eri~i
'celadas, sujetas a trabajos forzados' en camPÍS
de concentraéión. durante largps períodos, y at~
nas. veces desaparecen para SIempre de entfalos
ho~bres. Tal práctica es una completa nega~t~
de los' más elementalesprinci.pios de justicnll.~t
el ~epresentante'del ~.eino Unido desea y ptt~é
d~clr que es descpnoclda.en cualquier otra v~
CIertamente no tIene paralelo fuera deAa otl' I ·
deJa tTRSS. .
167. '. Í\tlemás" . las ley~s &~ ~sos t>ats~,
declaraG.to~.es oflci~les de sus. mi,nlstros

• . .L••., .~' ..., ,
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< ~Potenoia$que soú partes en los tratados, 'la'
comi,sión. antedicha no pueda, funoionar'
155. Hay quienes sosti-enen el' punto de vista
opuesto, y el orador opina que pueden ofrecerse
argumentos convincentes ·p«:.'r ambas partes. La
propuesta de llevar el caso a la Corte Interna
eíonal de Justicia, 'Se ha hecho precisamente por
que la Asamblea General debe darse cuenta de
las consecuencias jurídicas de la negativa de esos
tres Estados a cumplir sus obligaciones, así como
de la naturaleza exacta de esasobligaciones.
156. Las preguntas 111 y IV no dan indicación
de las medidas que. deba adoptar el Secretario

< General en taso de que los países dejen de hacer
el nombramiento, o de las que haya de adoptar
la Comisión prevista por los tratados en ausencia
de cualquier representante nombrado por las
tres Potencias o por el Secretario General. Sin
sugerir revisión de los tratados, la resolución
únicamente busca la guía de la Corte acerca de
su sent,\1o preciso. Cualer;9.uiera que 'sean las res
puestas '~Jas preguntas Id y IV -:' respuestas
que acaso seannegativas - llevarán el asunto
más allá de la discusión en la Asamblea Gene
ral. En tales circunstancias, el representante del
Reino Unido espera que los representantes de
Francia y de la República Dominicana no disen..
tirán de lo que él cree es el punto de vista de la
mayoría y votarán en favor del proyecto de
resolución en su totalidad.
157. Sir Hartley Shawcross lamenta que el
Sr. Vishinsky haya conseguido promover una
nueva discusión de las propuestas de orden ele
mental del proyecto de resolución, El hecho de
que el fondo de este proyecto deba ser objeto
de ardua discusión hace poco honor a ciertos
Miembros de las Naciones Unidas. ,
158. Al oír algunas de las aseveraciones hechas
por los partidarios otl~·'las clases gobernantes de
Bulgat'!a, Hu~gría ~:",J~ania, al representante
del Remo Unido le impresiona de nuevo la simi
litud entre los acontecimientos contemporáneos
y la técnica seguida por los dictadores nazis y
fascistas. No hay duda, sin embargo, de queIa
justicia y la verdad prevalecerán de-nuevo y la
decisión que adopte Ia Asamblea sobre la cuestión
contribuirá no poco a ese fin.
159. En los tratados de paz con los tres países
ex enemigos, s~ estipula"Ja obligación específica
de que cada país observe y promueva los, dere
chos fundamentales del hombre. La posicién de
esos países es diferente de la de los miembros de
la Asamblea que están ligados por ·las disposi
ciones de la Carta sobre derechos del hombre.
La mayoría de esos países han suscrito también
la Declaración Universal de los Derechos del
Hombre, adoptada en París el año anterior", pero
no se han aprestado a concertar tratados con otros
Estados, que los ponga en la obligación jurídica
de observar los. derechos fundamentales del hom
bre respecto a esos otros ,', Estados.
160. A causa de su historia totalitaria y por
el peligro de que puedan' ser impuestos otra vez
l~s ~étodos con ~ue estuvie~on rreViatllent~ !ami~
hanzados - metados de brama y represlon ........
se .asentó deliberadamente· en los tratados de

~~~rqi~!od:~=~t16~í~~~~:e~t~f~s '~~~enb~~br~
No se ha dejado a la libre elecci6n de e11/os, o a

. 1 Vé~ns.e. los DOl:Ufflef#(JS Ofiltlales delterte~¡ perlodo
de ststqnes de la Asamblea General, ,:Pritnel¡a Pa1'te,
RISolui:tones, No. 217 (IIt). .,
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174. El Sr. Víshinsky, siñ embargo, ha ido .
más lejos y ha tratado de sugerir que antes "de
que las disposiciones de los tratados relativas
a controversias sean puestas en práctica, los tres
Jefes de Misión deben ponerse de acuerdo. Los
miembros de la Asamblea General tienen ante
síel texto de la parte del tratado relativa a ese
punto y pueden formar su propia opinión al
respecto. El Sr. Vishinsky ha estado hablando
más como un político que prefiere echar los
.doeumentos a un lado cuando están en su con..
tra, que como un abogado que trata de dar una
interpretación objetiva de los tratados a los que
él mismo está ligado. El Sr. Vishinskv sabe
muy bien que el artículo 36 del Tratado de Paz
con Bulgaria, que se cita en los anexos 8 y 9
al documento A/990, se refiere expresamente a
los ·;C8.S0S en- que -Ios tres Jefes de Misiót;l no
estén de acuerdo. ' ' '
175. El Sr.Vishinsky ha asegurado también
que el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta
impide a las Naciones Unidas intervenir en el
asunto, ignorando el hecho de que el problema
presentado a la Asamblea concierne a la apli
cación de tratados internacionales. El 8 de diciem
bre de 19461, el Sr. Vishinsky dió una. inter
pretación exactamente opuesta a ese artículo.
Parece que se inclina a interpretar la Carta de
la manera que mejor se ajuste a su conveniencia
en un momento dado. . ,
176. El Sr. Vishinsky se ha entregado a un
largo e inconcebible ataque contra el sistema jurí
?ico inglés .. Afjp~a, por ejemplo,. que, la ,ley
inglesa admite fácilmente las confesiones. e

177. Es verdad que los tribunales, ingleses acep
tan una declaración de culpabilidad hecha en
audiencia pública, en presencia del juez, del
jurado, del público y de la prensa, aunque en
los casos capitales y casos de traición es muy
excepcional aceptar una confesión de culpabili
dad, Sin embargo, no aceptan ,confesiones pre
paradas fuera del tribunal en la' secreta soledad
de la celda de una prisión. El Sr. Vishinsky
tratará. en vano de presentar Un paralelo entre
lo que se hace en Bulgaria, Hungría y Rumania
Yo 10 que se ir .hecbo bajo. el sistema de la jus
ticia anglosajona,
178. El Sr. Vishinsky está igualmente mal in
formado en lo que se refiere al contenido y al
efecto de la ley del Reino Unido sobre espionaje
militar. Según la norma usual de la ley ingíesa,
un delito GStá constituido por un acto criminal,
más la intención criminal de cometerlo; según
la Ley de 1911, para proceder al juicio es sufi
ciente probar el acto criminal, y después que la
intención de culpabilidad pueda ser establecida
por las circunstancias concurrentes.
179. La Asamblea General ha adoptado, en oca
siones anteríores.uma actitud apropiada ante las
amenazas, proferidas, por el Sr. Vishinsky. y
otros representantes. El representante del Remo
Unido confía en que esa actitud se mantet;tprá.
Muchos son los que sienten, frente a Ias graves
acusaciones hechas, la necesidad de un esfuerzo

,mucho mayor para protegeif la vida y la dignidad
de hombres" que S011 pisoteados despiadadamente
por las botas de quienes no reparan en nada por
mantenerse en el poder. Seguramente ninguna
Asamblea digna de la Carta podri@: hacer menos

, ! ' :'~;-!
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dJi}a:·politica gubernamental, demuestran que ,los
JÍtotes están sometidos a 'los llamados Ministros
a~~JUstieia O del Interior, que pueden destituir"
los en todo momento. Eso hace que los jueces
sean únicamente reclutados en los círculos políti
cos que satisfacen a 'los, comunistas; v que 10,s
abogados sean 'serviles. Bajo las leyes de esos
tres Estados, el juicio de presos políticos por
presunt~s delitos cont~a el Estado, 11;0 puede ser
ni es mas ,q~e una odiosa fars~ d~gt~~ada a ~or..
talecer el animo de los comumstá~ )~/aterronzar
aquienes se atreven a dudar de la-clase gober
nante. En resumen, es una abominable afrenta
alos más elementales principios de justicia. !

168. Las confesiones minuciosas, que invaria
blemente complican a otras personas y quepré
ceden a la gran mayoría de los procesos políti
cos en esos países, impresionan, en el Reino
Unido como uno de los aspectos más. siniestros de
los procedimientos judiciales. En los tribunales
de países civilizados, tales pruebas no serían
tomadas en consideración. . .
169. En su libro sobre procedimiento en mate"
da penal, el Sr. Vishinsky afirma específica
mente que los-jueces de la URSS no pueden
atenerse a la lógica jurídica y deben siempre
tener presente 9\te la ley 110 es si~o la expresión
de partidos políticos, Por eso, qUIzá no sea-sor
prendente que Bulgaria, Hungría y Rumania
deban seguir esa ley con tan abyecto servilismo.
170. Pasando al asunto de la" libertad política
y de la libertad de prensa, Sir Hartley Shaw
cross declara quel en opinión del Gobierno del
Reino Unido las leyes y las prácticas de esos
páíses prohiben el desarrollo de un partido de
oposlción, punto de vista con el que el Sr. Vishin
sky está evidentemente de acuerdo, aunque sos
tiene, cuatro años después de la guerra, que
las condiciones son aún anormales. El hecho es
que las minorías, aun siendo pequeñas o demo
cráticas, 'Son despiadadamente suprimidas y que
las opiniones no pueden ser libremente expresa:'
das ni en reuniones públicas ni en la prensa.
171. En, la Comisión' Política Ad Hoc, Sir
Hartley Shawcross se aventuró a profetizar al
Sr. Vishinsky que los periódicos de Rumania, por
ejemplo, no correrían el riesgo de publicar una
sola palabra de los discur$ospronunciados en
fayor del proyecto' de resolución ni de omitir una
soj~ palabra que el Sr. Vishinsky diga al respecto.
Esta profecía se ha cumplido. El 14 de octubre,
el períódioo principal de Rumania, Scanteia,
publicó el texto completo de los discursos del
Sr. Vishinsky y el Sr. Manuilsky, pero ni una
palabra de ningún discurso en favor de la resolu
ci6~. Tal es el-significado de la libertad de prensa
en Bulgaria, Hungría y Rumania., ,
172. Si las. aseveraciones, que se ha visto obli-

.. gado a hacer el. Gobierno del Reino Unido, como
parte en ,los tratados de paz, son correctas o
erróneas, 'es materia que ha de resolverse den
tro de las disposiciones de esos tratados. Sin
etnbarg,o, aunque .los J?artidario~. de Bulgari~i
Hungrla y Rumantal , niegan estridentemente los
alegatos hechoSI tienen la, audacia de afirmar
q~e no existe controversia.
J~3. El orador nada quier.e ~e~ir del&ls~u.rso

d~" representante dePO~C;)fila,-ef cual, en VIsta
c"las muchas aseveraciones mfundadas que
~ntiene, n.o está destinado, evidentemente, a la
~salílblea, sino a ser publicado en algún perló

, dro(!). comunista, en el cual nada se dirá de los
pltntos de vista opuestos.
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de: e,ti,Questi6a),'~t .t,(;1irOs.tabtelt4~ ilajile
Seoi:a\.titsfá $aw.ética ·te ~Gr.da.'No~ habt

,hecmo: Ilínguna,obj:eoióni" de~talraeer'l'ada' 1

"de' C!)r.datl~,. iJ ' ".1 '

Se le.vanta t~ sesión· alias 18'.30 hOra~\*

v ~. ,
f, ,

C"'brad~:;:::::::a Yar~ . ~.
el sábado 28' dI' oc~:~'bre de 1949" a los 10,45 horas. :'t~j

P'esi{Jente.~Generai Carlos P. RÓMUI.O (Filípínas)r ';::
'i,v.,.

tedo, que' U53 Sir Hartley al juz~ar la. liberta<t4lc
la ptensa, es algo extraño; la única considellü16Jt
es si 10& diarios reprodujeron o no su discu
Nada tiene de asombroso el hecho de: q .
prensa rumana haya publicado los distur~l-qe
los representantes, soviéticos, que se basaban.\f
docwnentos "1_ hechos. En cambio, la interi~
c}ón de Sir Hartléy !1!é una exposic!6n qs, in~
tica carente de 'sentIdo y de interés pat.
público rumano, Si su criterio fuera vá
habría. que decir también que no hay f.
de prensa en los Estados Unidos, pues ni"
Neur York Times ni en el New York R
Tribune ni en níQgún otro diario fueron r i •

ducídas las observaciones de S~r Bartle,. , "
5. Pero si Sir Hartle'y Shawccoss se detuyjéta
a considerar la cuestíén un momento, se dai
cuenta de que acaso, deba estarag,radecido,,'ª,'~~,
prensa rumana y norteamericana, por no h.
reproducido lo que dijo. Si 10 hubieran hecb.0J,{'
ha~ría visto qu--: ~! 12 dt: octubre, en,la ~3j.
sesión de la Comisión Política Ad Hoc, 'Slr 1IP-¡"
ley negó lo que él mismo había dicho e16~e
octubre en la novena sesión: de la misma Co.m.l·
síón, y que el 21 de octubre en la AsambTea
General el Fiscal de la. Corona, del Reino numo
neg6 todo 10 que había dicho ~l 6 Y 12 de octu·
ore. Pero.afortunádamente, ·'10$ d'irectore T\..
redactores en jefe de los diarios norteam
nos son excelentes hombres de negoció
conocen el gusto de sus. lectores, Y' se ¡ "

cuenta de que una mezcolanza literaria de
clase podia afectar su .circulaci6n. Pero todb' "e$)
no tiene nada que v~JCon la libertad de 1re "
6: Sir Ff.artle)f ,ID,p'~t'áwcross, ha procurad,'Q" .
dir a la. AsarnoI4á de que cada. vez que ~e 1
pren.d~ en yna desyiacl6n de la verdad o
1ntento de IntroclucU" una falsedad, toda re.
ciaque. .se hace a documentes y, hemos
nentes, r,o es más f,tu,e una tentativa de dia
la atención de fa ,Asambrea General de 1a
tión que se debate. Sin etnbarítO' l puede p ,
acaso, a Ifa Asamblea, qUe considere un'
de su programa sinéxigir a los que elevan
que presentéñ. documentos r' pruebas cJi
de ~~s afimadón'és~ Enta· virtud,~i, se ~
pruebas' al Sr. Matdn, ttpresentañte de'
ri~) quic!tt 'se refidóa la Ley No. 34t de
bbca: Poptdat' d~ Rumania, dada con fe'
octubre de 1947. De aeuerdo (Orl ·!c:fdfclío·'
S:r. Makin, esta ley contiene'aRíoules, d&l1
les resulta. que solamente: loS" GomUtlÍ
d,'e,u te,',~tl1a,;~\r' CG,rnoaseso¡;e$ pt:)pul3¡j¡$¡l.
bu.les lmnahe.¡. 'l.a. :dcd.o~n de lat .'Cj;{
demo'$!ta'dpqud eBai· afitmaci0npa~'tntl~~'
pura. U1Wicioo. BI'1 5,r,•. MaWn p.,el .

, ner. un prudente si'lenoio¡a1, t:tlpteti!.t.I•. ",

Jlespeto a los derechos del hombre y a
las libertades fundamentales en Bulga
ria, HUllgrfa, y Rúmania:.'inform.e de la
Comisión Polftica Ad Boc (A/I023) (con
clusión)

1. El Sr. MANt1ILSKY (Repúbliea Socialista
Soviética de Ucrania) recuerda que desde el
momento en que s·urgió la cuestión de la supuesta
violación de, los derechos del hombre r de las
libertades fundamentales en Bulgaria, HU11§tia
y Rumania, para ser considerada en la Comisión
Política Ad Hoc1, la delegación de la RSS de
Ucrania señaló los verdaderos motivos que ins..
p!ran a los organizador~ de ~~ siaic:stro desig..
DIO, pre~rado por medio d~afinpaclOne$ ente..
ramente tnfundadas. Su delegaCión demostró,
haciendo referencia, a documentos y hechos, que
la. acusación .contra las democracias populares,
no tiene nada que 'Ver con la defensa de los
derechos del hombre y de las libertades funda..
mentales, sino que, por el contrarío, constituye
uaa escandalosa víolacíén de' estos derechos y
libertades Y;/\1na ,flagrant'e intervención' en los
asuntos mteli10S de esos tres Estados soberanos.
2. Nadie ha podido refutar los hechos que la
delegr~ión de' la RSS de Ucrania expuso en la
Comi~ión P911ti~a Ad Hoc, como prueba de que
todas, esas mtr1gas han sido tramadas p0f,i)los
Gobiernos de los Estados Unidos y del Reino
Unido, en íntimo contacto" y colaboración con
grupos; de conspiraflores criminales de B,ulgaria,
Hungría y Rumania, Los representantes de los
~tad?s Unidos, del Reino Unido y sus partida
nOt, incapaces de-contestar estas pruebas evi
dentes, recurrIeron a la baja difamación, a Insí
nuaciones,a .' l~ de~ormaciótl de los hechos y
hasta a la mtsbftcaClón.
3. Tal fué la actitud que:siguieron tnan,teniendo
en la sesión de la: Asamblea. General del día ante
rior. Ni el Sr, Cohen, representante de los Esta
dos Unido$tn~ Sir H~rt1ey Sh~wcross,represen"
tante del Remo Unfdo, pudieron refutar. los
ñedtos¡,y los, d:oc,umentos pt~$entados "por e l.as
delegaCIones de la URSS 1. de la RSS deUcrania,
4. A~sí,por ej,ctt1plo) sar Hartley ShawclTosSI ha
c~eído hal:ta:run, a1rgumento sumamente COB!V'in~
ceí:llfo .para de.Gs~ar' que 18r libertad de prensa
ttO" ~Sk ',en ;Rdmatrla: dijio qtite: ~QS diados'rutna..
11Q~iql1:ie p~~le~~~ !os discu!rsq~\' ptoHuncidC1Js
enl,'~, ~o,rn"trS¡lÓ,'~j~~,~,i{itlca A.~ Hoe ~~ lqs >"IT~p~e"
s&1lta'ntcsae la: '{..\~S8y de. la RSb,' de Ue~la,
no reproduJeron el texto de su disc.tltrso. El tri..

. q~(; ,af0ptQ4r.\!1a:1te~ucb6n>!pIT~tte:st~t'<iU:c ,deJije
S,el" ,a~ro,'~~,',U,'l\l:án~rn_en,te,c,' por, tbd,:9~", ~,os que
aman la ~fbovtadl y apreeian. los detr~~oSJ de los
llambrds ,1~bl$!~ \ . ' ,
180. El,PRlí;StDENl'B canunéi~ Q¡ue tien.esola~
mente' un, or~do~' más en su lista, para el debate




